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PRECIOS DE^SUSCRICION,

MES, TRI:ME8TRE,.

Madrid..................................   10 rs. 30
Provincias................................ 12 34
Idüci por jncdío de comí- 

i^íonado 6  librando (a
Administracioii..................  14 4U

Kn extran jero ...............   24 'Ju
Idem por medio do comi­

sionado ó iíbraudo Li
Adaiiiíistraclün...............  iX

Kn las Antillas................  • 'm
í*iUpiaas.........................  » lOo
Númoro suelto UN REAL.

So iMertan anuncios ¿ razón de 25 cuntimos línea 6 precios convencionales, según circunstancias de 
les mismos. También se admiten remitidos y oomnni* 
eados á precios igualmente convencionales.

EL ECO DE ESPAÑA se pubíicarA todos los dias 
Á excepción de loa lunes y Um grandes íesUvidades 
del año.

AÍíO V.

NO CONFUNDIR LAS ESPECIES.
«Mientras los carlistas sigan en armas; 

mientras la demagogia sé agite en secreto y el 
filibnsterismo prosiga en la obra infame qne ha 
emprendido, segairemos aconsejando al Go ■ 
bierno qne no se ocupe de otra cosa que del 
restablecimiento del orden, qne hay que hacer 
á todo trance.

hiStúdiense las necesidades del país; téngan* 
se en cnenta las aspiraciones de todas las clases 
de la sociedad; no se desoiga la opinión públi­
ca, y de este modo nadie podrá llamarse á en­
gaño.

Por lo mismo qne nuestra voa es amiga, tie­
ne qne ser leal. Hoy no estamos en el caso de 
hacer concesiones en materia de principios; hoy 
no debe haber para todos más qne un ideal, la 
PÁTEiA. Pátria no puede haber sin orden; orden 
no pnede hacerse sino por medio de una políti - 
ca eminentemente conservadora.»

Unos renglones más abajo censura La Ihe- 
ria á La Epoca porque dice qne ha confundido 
nada menos qne lo qne os reacción con lo qne 
es reaccionario.

Esonsamos decir que La Epoca sabe per­
fectamente lo que es reacción y lo que es reac­
cionario.

La Iberia es la que, por lo visto, no sabe lo 
que es política conservadora, ó no sabe lo que es 
ser ministerial, ó no conoce la situación presen­
te cuando cree qne lo que ahora se hace es po­
lítica conservadora.

Si se hubiera hecho alguna vez verdadera 
política conservadora desde la revolución acá, 
no se hubiera pérturbado el órden, porque den­
tro de la política conservadora hay medios para 
mantener la libertad y el órden.

Para hacer una política determinada, se ne­
cesita tener aptitud para desempeñar bien cier­
tas funciones, y la aptitud aquí no consiste en 
saber ó no saber, sino en los antecedentes, en 
loe compromisos, en la fuerza moral indispen­
sable para ejecutar ciertos actos.

La Iberia y todos loa suyos han sostenido 
hasta ahora otros principios, otros sistemas: 
han combatido toda su vida á loa verdaderos 
conservadores, y no es estraño que no sepa 
bien, ni entienda la aplicación de esos princi­
pios que recientemente defisnde. Se encuentra 
como niño con zapatos nuevos; pero créanos 
nueatto colega, lo que hoy subsiste y domina 
es otra cosa muy distinta, y bien claro so ve‘ 
no hay necesidad de muchas explicaciones, 
ni de perder el tiempo en largas explicaciones. 
Está á la vista, y con abrir los ojos se ve.

Lo único qne queremos es que no se con­
fundan ni les voces, ni las cosas, ni las doctri. 
ñas, ya qne las personas andan revueltas y con­
fundidas.

Por. lo demás, consentir el que se diga que 
en tiempos pasados habia camarillas, y gobier­
no personal, y muchas intrigas, y qne los mi­
nisterios duraban poco por efecto de esas intri­
gas, y tenerse que callar y no responder á to ­
das esas cosas, es nn poco dnro y no podemos 
consentir qne á esto se llame política conserva­
dora. ________ ____________

MEDITEMOS.

No se asuste el gobernador de la provincia 
de Madrid, por más que el epígrafe del presen­

PERIÓDICO MODERADO.

PUNTO S ;0E SUSCRICION,

Mjbíiu .—AdBimistraclon y Redacción de ícate pe­
riódico, calle do la Visitación. 8. sof-nndo.

E iia ix jiao .—París, para snscrícionee y anuncio» 
O. A. Saavedra, me Taitbont, 55.—Para snscriciunts 
ttmbicn, librería de E. Denne Schmnzqne Favsrt, 2, 

ndndres, para anuncios y  sascrioiones O. A. Sauvo 
dra, 1, Cecil StretStrand.

En Madrid la soscricion se abonará en e&cüvo, 
Laa de provincias del propio modo, 6 por libransas del 
Giro mútao, 6 sellos de correos, y también por letras 
do exacta realización á favor de la Administración de 
osts última manera 6 bien haciendo el abono en elec­
tivo, se servirán las snecriciones en Ultramar.
*B1 importe de las gnscrieione* qne se énvien en 

onalqnicr* clase de giros, «e suplica que sea en car­
ta certificada.

MADRID.—Domingo 1.* de Febrero de 1874. N U M  1 2 U .

te artículo sea uno de aquellos que traigan á la 
mente ciertas reminiscencias que convendría 
olvidar, porque desde qne aquel epígrafe co ­
menzó á tener celebridad, hasta los tiempos qne 
alcanzamos, hemos recorrido nna escala tan 
precipitada en la carrera política, que aquellos 
períodos en que se meditaba eran dulces y lle­
vaderos comparados con los presentes en qne 
medita D. Roque Bároia, personificación genui- 
na de las situaciones agitadas y perturbadoras 
porque hemos atravesado.

‘Meditemos hemos dicho, y claro está que 
nnnea más’ que ahora se ha necesitado de la me­
ditación, aun cuando no sea más que para po-> 
nenios en guardia contra la infalibilidad de 
nuestros sinceros fiscales de imprenta, infalibi­
lidad negada al padre común de los fieles, y 
concedida á otros qne carecen de atributos para 
poseerla.

Es necesario meditar, no solo acerca de 
nneetros trabajos, sino también respecto al de 
los compañeros, porque se peca con freoqencia 
mortalmente copiando ideas de los extraños, 
sin que sirva de garantía la terminante y anti­
cipada confesión de qne copiamos y no imagi ■ 
namoB.

Negar qne escribir nn artículo de fondo so­
bre política de actualidad es nna empresa g i­
gantesca, seria demostrar nna pretensión jac­
tanciosa y dar señales de inmodestia. Lnego, 
iqnó debemos hacer para libertarnos del peligro 
qtio nos impone, la oensnrA? Meditar; imitar á 
D. Roque Bároia, convertirnos en filósofos, ra­
zonar en abstracto para que nadie nos entienda, 
y dejar campo libre á los encariñados con lo 
qne rige para que discurran sobre su presente, 
porque según les ciega el engrandecimiento, 
han quedado miopes para distinguir lo veni­
dero.

No por eso dejarán de discutir, siquiera por 
espirita de conservación, y porque la discusión 
es eterna, y ella es precisamente la que tiene 
divididos á los hombres bajo diversos aspectos 
y palabras sacramentales, y todo ello viene á 
rednoirae á lo siguiente:

Los filósofos á lo Roque Bárcia, qne se ti­
tulan filántropos, republicanos, hamanitarios 
y socialistas, aseguran que el hombre ha naci­
do humo y qne la sociedad le hace malo.

Los filósofos que hoy pueden merecer el 
calificativo de reaccionarios porque son católi­
cos y creen en una revelación divina, declaran, 
poniendo por texto á la Escritura, que el hom* 
bre ha nacido malo, con pasiones groseras y 
viciosas, y que solo la ley divina, convertida 
en ley social, es la que puede hacerle bueno, 
merced á la victoria obtenida del alma sobre el 
cnérpo, por la inteligencia sobre la materia.

Y  es el caso, que los filósofos republicanos 
que declaran al. hombro bumfho acaban por des- 
pojar y asesinar á loa qne oreen al hombre ma­
lo-, por encerrarse en Cartagena y hacer primo- 
íes como los que hemos presenciado, sin per- 
juicio de robarse y degollarse niútnamente des­
pués de lar victoria, lo cual es poco edificante. 
De estas bondades nativas han surgido los in­
cendios de Alcoy y de Sevilla y las demás co­
sas qne se han sneedido desde el establecimien­
to de la república federal; de estas bondades 
nativas surge siempre la guerra civil, la anar- 
qnia, y como consecuencia forzosa el despo­
tismo.

Los hombres políticos dé ideas extremadas, 
los que suponen que el hombre nace bueno, 
han abandonado al individuo; han dejado que 
santifique el derecho de las pasiones; le han 
dejado entregado ál apetito de la materia, y no 
ha tardado, por consiguiente, en estallar en. 
todos sus órganos la guerra civil. Hemos visto 
declararse la anarquía en el cuerpo devorado 
por mil enfermedades, y después de la anar­
quía, hemos visto el ejercicio del bisturí y de 
la piedra infernal en una dictadura, y ha dicho 
la sociedad: 1 Dichosos seremos si esta dicta­
dura nos salva de la muerte!

La bondad sistemática qne tanto se ha pre» 
dicado, ha sido tan perniciosa en el gobierno 
individual como en el gobierno social.

Como han declarado al hombre humo, le 
dieron opcion á todos los derechos, y solamen- 
te los malos podían hablar de sus deberes; co­
mo según el sistema de loa buenos no está 
prohibido lo que daña al prógimo, y esto lo 
declaran tácitamente loa derechos individuales, 
es permitido ser perezoso, borracho, derrochar 
la fortuna, aniquilar la salad, á reserva de ser 
alimentado y sostenido por los qne trabajan, 
por lo que este hombre bueru), pero perezoso, 
concluirá más ó menos tarde por hacerse malo, 
robando, despojando y asesinando; y como na­
die trabajará en esta sociedad, verdadera cuca­
ña, no tardará la comunidad en componerse de 
perturbadores, merodeadores y bandidos. Desde 
que la serpiente perdió á Eva declarando al 
hombre óuen.0 y á Dios malo, diciendo á aque ­
lla qne Dios no quería qne fuese su igual, á 
pesar de que lo merecía, desde entonces todas 
las serpientes de la hnmanidad-no han hecho 
más qne repetir la misma mentira.

El sistema de los hombres que los filósofos 
republicanos llaman malos, consiste en hacerlo 
todo por deber. Obliga á su semejante á ga­
narse la vida con el sudor de su frente, y le 
impide, con la ley en la mano, á que se entregue 
al vicio; en una palabra: obliga á sn semejante 
á tener propiedad, pátria, familia y libertad.

Macho se ha predicado en estos últimos 
tiempos en faror de la bondad como sistema de 
gobierno, y nunca hemos estado peor goberna­
dos. Es necesario comprender que el pueblo 
está siempre, por instinto, á favor de la fuerza 
contra la debilidad, aun cuando esta fuerza so 
manifieste á expensas de la justicia, ann cuan­
do intervenga para ello la ilegalidad, porque 
comprende que un exceso de fuerza es un mal 
menor qne el exceso de la debilidad. Comprén­
dase ahora la razón en qne estribaron los pri­
meros plácemes del acto ejecutado por el gene­
ral Pavía.

La revelación no es jamás nn sistema, sino 
nn castigo. Toda revolución es ana disolnoion 
que no asciende, sino desciende.

Los poderes republicanos de España han 
faltado á su encargo, ora dando el ejemplo de la 
injusticia y de la corrupción, ora entrando en 
pactos con las falsas doctrinas del materialismo, 
transigiendo con el mal, sin oponerle resisten­
cia enérgica por alcanzar una falsa popularidad. 
Cuando no se sabe castigar el mal, en vano se 
intsntará proteger el bien.

Decía Federico II: «Si yo quisiera castigar 
á una provincia, enviaría filósofos para gober. 
naris. A  fuerza de fraseología, de actos de bon- 
dad y de ejemplos de debilidad, al cabo de seis

meses no habría más que fraudes, robos, vio­
lencias, y cosas peores aún.»

AGRICULTURA COMPARADA.
COKTESTACION AL INTEEEOOATOEIO DEL GOBIEENO 

INGLÉS SOBEE LA PEOPIEDAD EÚSTICA T  SÜ CUL­
TIVO EN LA PENÍNSULA.

m  (1).
Peegunta 3.* ¿Cuál es el sistema legal en 

uso para la vmta, t/rasferenda, cambio ó divi­
sión de las propiedades, si por meddo de una es. 
critura especial ó por medio de una simple ins­
cripción m  el registro, y cuál es ordinariamente 
el coste relativo del traspaso^

R espuesta. De dos maneras se trasmite la 
propiedad en España; por actos mtre vivos y 
por causa de muerte.

Los entre vivos son de propiedad mueble ó 
inmueble.

M ueble. Para considerarse adquirida se ne­
cesitan dos circunstancias; el titulo (ó sea el 
contrato) y el modo, (ó sea la tradición). El ti­
tulo solo confiere nn derecho personal con el 
contratante y el modo le dá el carácter de real.

No es necesario el otorgamiento de escritu­
ra pública, ni percibe nada el E.stado por la 
trasmisión; pero cnando esta se efectúa por ac­
tos judiciales, ó los contrayentes otorgan la 
escritora ante notario (siempre que el contrato 
no sea hipotecario) entonces se paga al Estado 
lo siguiente:
Si la trasmÍBÍones revoca­

ble ó temporal................. I i2 por 100 de su valor.
Si es irrevocable 6 per

pétua................................« 1 » •
£n  las donaciones............... 1 ■ >

Inmueble. La adquisición del dominio re­
quiera, además del titulo y el modo, qne se ha­
ga constar en escritura pública. ™o-
derna legislación hipotecaria ha introducido en 
este punto una reforma esencial: el dominio se 
entiende trasmitido desde el momento en qne 
se verifica la tradición, pero solo respecto al 
contratante, pues para que surta efecto contra 
terceros es necesario inscribir además la escri­
tura en los registros; y si la inscripción se hi­
ciera antes que la tradición de la cosa tuviere 
lugar, no será necesario este último requisito 
para qne se entienda adquirido también res 
pecto al tramítente.

Cuatro son las clases de gastos qne ocasio­
na la adquisición legal y completa del dominio 
de Ino cosas intnncbles:

1. * Los honorarios del notario por antoría 
zar la escritura.

2. ° Los del liquidador de los derechos del 
Estado, que suele ser el mismo registrador.

3. ® Los del Estado, y
4. ® Los del registrador por practicar la 

inscripción.
El notario percibe: •

Cuando el valor de las cosas no excede
de 600 rs., el.........................................  2 por lOO.

D e 600 á l.OOO, el................................... 4
De 1.000 á 10.000 por cada hoja .:.... 15 reales.
De 10.000 á lOO.OOO, el.........................  1 por 109.
De 100,000 á 250.000, el 1 por 100 

hasta los 100.090 y además por el
remanente, e l.........................................  I l2 por 100.

De 250.000 á 500.000, id., id., id,, y
además por id .......................................  *

De 500.000 á 1,000.000, id., id., id., id. Il8 •
Despnes se cierra la escala, siendo el máxi - 

mnn de todas las escritnras qne lleguen de nn 
millón para, en adelante 3.000 rs., lo cual oon- 
■viene mucho saber, porque á cansa de la confu­
sa redacción de la ley vigente sobre derechos 
notariales, creen algunos que el valor de las es 
Gritaras puede ser mucho mayor de lo que ós. 
Además, cuando los contratos se autorizan fue­

ra  d e l  e s tu d io  n o ta r ia l, t ie n e  e l n o ta r io  20 
d ie ta , y  s i es  fu e ra  d e  la  p o b la c ió n  100  r s . |

L a s  co p ia s  d e v e n g a n  n n a  p e se ta  p o r  hé 
en  to d o s  lo s  ca s o s  a n tes  d ic h o s  n o  en tra  e ’J  
p e í  s e lla d o , q u e  p a g a n  lo s  in te re sa d o s  p o r  s i  
r a d o ; p e r o  t ie n e n  q u e  p a g a r  a d em á s  12*  
c é n t im o s  d e  p e se ta  p o r  h o ja  e n  e l  r e c o n o c í  
m ie n to  d e  d o c u m e n to s  para  la s  e scr itu ra s  h asta  
10.000  ra ., y  n a d a  e n  las d e  m a y o r  c a n tid a d .

E l  l iq u id a d o r  p e r c ib e :
De lo que ha de cobrar el Estado.......... i  l i 2 por 100.
Por el exámen de todo documento, es­

té d no sujeto al grayámen, no exce­
diendo de veinte félios.......................  2 reales.

Y por cada fólio que exceda......... . 20 céntimos.
E l  E s ta d o  p e r c ib e :

Del valor líquido de las fincas en las 
compra-ventas, reventas, cesiones á 
título oneroso y adjudicaciones en
pago de deudas, el................................ 3 por 100.

En las compra ventas con retrocesión 
á su cumplimiento al volver la pro •
piedad al vendedor, el.........................  1 por 100.

En las permutas, cada uno de los per-
matantes, el...........................................  1 1[2 por 100,

En las adquisiciones de bienes y dere- . 
cbos reales por la mitad reservable 
de vínculos y  mayorazgos, los suce­
sores pagarán el....................................  2 por 100.

Y en las donaciones, se satisface el de - 
techo según el tipo de los legados.

E l  r e g is t r a d o r  p e r c ib e :

Por todas las operaciones, no exce­
diendo la finca de 100 rs.....................  1 real.

D e 101 á 200............................................ 2 .
De 201 á 390 ............................................ 3 •
De 301 á 500.............................................  4 •
D e 501 á 1.009, la cuarta parte de lo 

que corresponde á una finca mayor
de 2.000 rs............................................  • •

De 1.001 á 2.000, la mitad de lo an­
terior................................   • ■

Cuando excede de 2.000, por el asien •
to de presentación................................ 2 reales.

Por cada línea de inscripción................. 0 40 céntimos.
Por cada félio de los títulos que deba 

examinar el Registrador pasando
d e 2Q .....................................................  0 10 id.

Por cada nota que son consecuencia de
la inscripción......................................... 1 real.

Por cada nota al pié del título de he -
cha la inscripción................................. 2 »

Por las anotaciones preventivas, si hu­
biere que hacerlas, además percibe 
de 1 real á too , según «1 valor de la
finca.............................     • •

Por cada manifestación de asientos ó
inscripciones modernas....................... 4 reales.

Por cada id de antiguos, por cada afio. 1 real 25 cénts. 
Por la certificación en relación por

cada uno de los asientos.....................  10 id. id.
Por id. id. id. de no existir asiento.... 8 id. id.
Por id. literal de asientos de cualquie­

ra clase, la 1.* página...........................  8 id. id.
Id. id. las segundas.................................  4 id. id.

L o s  d e r e c h o s  q u e  p e r c ib e  e l  E s ta d o  p o r  
ca n sa  d e  m u e rte , s e g n n  la  ú lt im a  le y  d e  p r e ­
su p u e s to s  d e l  a ñ o  e c o n ó m ic o  d e  1 8 7 2 - 7 3 ,  s o n :

E n  la s  h e re n c ia s :
Ascendientes y descendientes (se ha suprimido poste­

riormente por las Constituyentes el 1 por 100).
Cónyuges y ascendientes y  descendien-

( 1) Véanse los números del 25 y 29 del corrien­
te mes.

tes naturales legalmente declarados. 1 75 por 100.
Colaterales de 2.® grado, é id, id. no

declarados............................................... 3 » »
Id. de 3.®.................................... 4 25
Id. de 4.®.................................... 5 50
Id. de grados más distantes... 6 75
Extraños................................................... ,. 8 •

En los legados y donaciones:
Ascendientes y descendientes................ 1 50
Cónyuges id. id. naturales legalmente

declarados............................................... 2 50
Colaterales de 2.® grado é id. id. no

4 • »
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dicho pliego, y á entregar á la Hacienda en los términos 
que se previenen, el... por 100 de la mayor recaudación 
que se obtenga sobre los productos fijados como tipo en 
la recaudación anual de la renta deí sello del Estado.—  
(Pecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

lim o. Sr.: Algunos mineros han acudido á este minis­
terio pidiendo con insistencia que se declare nula y  de 
ningún valor ni efecto la décimasexta disposición general 
del reglamento de minas por ser contraria á la ley, y por­
que como disposición reglamentaria no puede modificar lo 
esencial de los defectos de aquella; y que si esa declara­
ción no se .creyese procedente, se baga al menos la de 
que la gracia otorgada por el Gobierno, asando de la fa­
cultad que le concede el último párrafo de la décima- 
sexta disposición general citada, se entienda que produ­
cirá todos sus efecios desde el momento en que el intere­
sado presente la solicitud escrita pidiendo esa gracia, y 
que las solicitudes puedan presentarse 6 en los respecti­
vos gobiernos civiles ó directamente en el ministerio de 
Fomento.

La ley de minas, reformada en 24 de Jumo de 1868, 
plazos para los nrineioales trámites de los i
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caráen el reglamento.» Este, en la segunda disposición 
general, declara improrogables y fatales todos los plazos». 
detallando el modo de computarlos; y en la décimaxesta 
dice »que no se adquieren derechos si se prescinde de la 
estricta observancia y puntual cumplimiento de la ley y 
reglamento, insistieudo en que los plazos son improroga ­
bles y fatales; que si dentro de ellos la administración no 
cumple lo que á ella incumbe, y antes de los 60 dias s i­
guientes al vencimiento del plazo el interesado no recia - 
ma contra esa morosidad, se entenderá que desiste de 
sus pretensiones y que abandona la prosecución del expe­
diente. • Como se ve, hay conformidad en el espíritu y 
texto de esas disposiciones de la ley y del reglamento, 
tendiendo todas á activar las instrucciones de los expe­
dientes de minas y evitar las funestas consecuencias que 
la esperieucia ha demostrado produce la lentitud en la 
tramitación, muchas veces hábilmente entorpecida por 
algunos mineros para conseguir sus fines particulares.

El remedio mas eficaz para cumjatir los abusos é ini • 
quidades que tanto se lamentan y censuran en los negó ■ 
oíos de minas es el de los plazos improrogables y fatales 
que implican, ó el progreso ó el foneciiiuento del expe­
diente. Así, y solo asi, se podrá acabar con esa viciosa y 
funesta práctica de consentir en las oficinas y en los ar ■ 
chivos expedientes de minas sin ultimar, permaneciende 
ahí un afio tras otro esperando que la parte interesada 
promueva su continuación.

Esos expedientes eran eu su mayor parte asechanzas 
Lariebalar el fruto de la laboriosidad é de Ja  fortuna;

—  128 —
donde obran hf expedientes respectivos, anotándose en 
ellas el dia y hora de su presentación, y dando a los in ­
teresados el conveniente resguardo con la expresión nece­
saria para que puedan acreditar el haber pedido la gracia 
y Ir épocft 6n (ĵ ue lo hicieron»

•Por lo mismo esas solicitudes no deben presentarse di­
rectamente en el ministerio de Fomento, com o no sea en 
los casos en que hubiesen sido rechazadas por los gober­
nadores de las provincias.

En virtud de las consideraciones precedentes, el G o­
bierno-de la república, para la mejor inteligencia y apli­
cación de la décimisexla disposición general del regla­
mento, manda que se observen las reglas siguientes:

1. * Las soUoitudes que se dirijan al Gobierno pidien 
do la dispensa de los defectos á que se refiere el último 
párrafo de la décimasexta disposición general del regla - 
mentó de minas de 24 de Junio da 1868 se presentarán 
en los respectivos gobiernos civiles; y el gobernador man­
dará que acto oontiuuo se anote en eUas el día y hora de 
su presentación, y que sa dé ai inl. tesado un resguardo 
con la expresión suficiente para acreditar que presentó 
la solicitud, el objeto de ella y el dia y h»ra en que lo

hizo. • j  1
2. ‘  Se hará una soheitud para cada uno de los expe­

dientes que pe pretenda rehabilitar.
3. * E l gobernador mandará que esas solicitudes se 

unan ásus respectivos expedientes, y dentro de los trem­
ía dias siguiente» al déla presentación de aqueUas los re­
mitirá al ministerio de Fomento con informe sobre s ^ p ^
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19. El impuesto extraordinario de guerra sobre el 
timbre, creado por el art. 3.* del decreto de 2 de Octu­
bre último, queda sujeto á las mismas condiciones de con­
servación ó depósito, recaudación é inspección estableci­
das para los demás documentos que constituyen la renta; 
pero su producto total, con deducción de los gastos de fa­
bricación, trasporte y eipendicion ingresará en la» arca» 
del Tesoro, á medida que el contratista lo vaya recaudan­
do, entendiéndose qne lo» productos del expresado im­
puesto no se tomarán en cuenta como aumento de la ren­
ta para los efectos de la condición 11.

20. El contratista queda obligado á entregar en metá­
lico en la Tesorería central los 25 miUones de pesetas des­
de el dia I.® al 15 de Marzo próximo.

21. Si en alguna provincia se suspendiera totalmente 
la administración ó recaudación del impuesto por efecto de 
la guerra, se rebajará la parte correspondiente de la can­
tidad garantizada al Gobierno, con aureglo á la condición 
10 de este pliego. La suspensión ó paralización que la 
venta 6 recaudación esperimenten en una parte cualqmera 
de la provincia no dará lugar á rebaja alguna.

22 Los depositarios que el Gobierno nombre é pro­
puesta del contratista y bajo su responsabilidad, se harán 
cargo de las existencias de efectos timbrados del dia 1* 
a ll5 -d e  Marzo próximo, formando inventario detallado-  
con las demás formahdades qne para el campümiento - 
contrato establezca la dirección general de Rentas est- 
cadas.

23. Las pérdidas 6 det€rjoros^_c^ne_^octt£ra^Ayuntamiento de Madrid
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de la mitad los derechos del Estado y también, 
en proporción, los gastos del registro y escri­
tura de alguna consideración. Además, las re­
formas introducidas en el Enjuiciamiento civil 
y el aumento de loa expresados derechos, son 
cansa de la imposibilidad de titular y registrar 
hs) ventas, herencias y particiones de pequeño 
valíor capital, porque seria preciso gastar más 

lo que en sí valen las fincas. Así es que los 
om|mpradoresi herederos ó adjudicados en virtud 
j k ' j*iicio verbal sobre una finca de poco va- 

se contentan con nn documento privado ó 
^fortificación del juicio, que carece de la eficacia 

el título debidamente registrado, y por lo tan- 
expuestos á nn percance 6 pleito sobre la 

.̂'alidez del documento. Y  siendo muchísimas 
blí'e*̂ ® trasmisiones que se hacen de este modo en 

toda finca do poco valor, es de esperar que una 
reforma en las dichas leyes venga á poner tér­
mino á nn mal, tanto más creciente, cuanto han 
ido aumentando las dificultades y gastos de ti - 
tnlacion y regi|ptro en estos últimos años.

4. ifíxisten disposiciones especiales qu,e 
■tiendan á jadlitar la negociación de empréstitos 
sobre propiedades, ya por parte del Gobierno, 
ya por la de compañías especiales ó Bancos sos ■ 
tenidos por el Gobierno ó independientes! Si así 
sucede, ¿es muy común la contratación de tales 
empréstitos, y en qué términos y condiciones, si 
para redimir censos de familia, para mejorar la 
propiedad ó con otros objetos?

Por las leyes vigentes es libre la institución 
y formación de sociedades ó Bancos para faci­
litar la contratación sobro la propiedad, en al­
gunos puntos practicado con gran éxito en fin • 
cas del Estado, del municipio ó de particulares 
para formar barriadas de casas sobre terrenos 
antes cultivados ó incultos cerca de grandes po • 
blaciones.

El Gobierno nunca es empresario, y solo 
tiene la inspección, oido el Consejo de Estado, 
en la tramitación de los expedientes de conce­
sión. Algunas de estas sociedades han vendido 
con primas fuertes las concesiones de los terre­
nos, y no pocas veces se ha murmurado respec 
to á facilidades concedidas á unos expedientes 
más que á otros. La verdad es que por desgra­
cia son pocas las sociedades para lo mucho que 
hay que hacer en España. Pero la propiedad 
agrícola nada reporta de estas sociedades hasta 
ahora, á pesar-de haberse concedido reciente­
mente un Banco hipotecario que todavía no 
funciona por las circunstancias, porque los 
grandes propietarios rurales pocos necesitan 
acudir al préstamo, por ser el interés mayor 
siempre que el producto de la tierra, y en cuan­
to á los pequeñes propietarios, piden prestado 
en pequeñas cantidades de 25,50 ó 100 pesetas, 
siempre menores de 250, en que limitase el jni' 
ció verbal, que es ejecutivo y solo apelable hasta 
la segunda instancia sin necesidad de pleito de 
procurador y abogado que multiplique las cos­
tas y gastos.

El interés de esas pequeñas cantidades es 
sumamente crecido, no bajando del 12, 20 ó 25 
por 100 para tros, cuatro, ó seis meses en que 
suele durar el préstamo, sin que hasta ahora se 
hayan establecido Bancos especiales para esta 
clase de socorros sin fin que necesitan las clases 
labradoras de España en todas las épocas del 
año.

5. '' ¿Se hallan estas propiedades fuertemente 
gravadas con hipotecas y cuál es el tanto por 100 
ordinario en el interés?

La propiedad urbana, desgraciadamente, está 
muy recargada de préstamos, que en estos úl­
timos años ha subido el interés hasta el 8 y 10 
por 100, mientras que la renta de la finca no 
excede del 4 al 5 á lo sumo, y en el mismo caso 
se encuentra la propiedad rústica y precio tam­
bién de la prestación, aunque con menor produo 
to, que por término medio es solo del 3 al 4 por 
100 del capital en la generalidad de las provin­
cias. '

El gravámen sobre las fincas rústicas es 
cansa de muchas ventas forzosas ó judiciales, 
que en casos dados ó por* falta de concurrentes 
se venden bajo la capitalización de nn producto 
de 6 y 7 por 100 sobre el capital, y  esto espe­
cialmente sucede con las fincas pequeñas, por­
que los labradores están exhaustos para com­
prar á causa de las enormísimas contribuciones 
que sobre ellos pesan: motivo por lo cual dismi­
nuye extraordinariamente de dia en dia el valor 
capital de la propiedad y los labradores aban­
donan el cultivo, á pesar de los contratos exis­
tentes, prefiriendo la vida errante y de mendi­
cidad cuando no pueden tomar parte en los par

tidos levantados en armas. De ahí la necesidad I 
de una paz y concordia general que restituya á j 
la propiedad todo el desenvolvimiento que ne- ¡ 
cesita bajo de contribuciones justas y modera- ; 
das, dándole aun mayores brazos que los que ' 
hoy le privan los disturbios pasados y ensayos * 
políticos interminables.

Madrid 31 de Enero de 1874.
{¡¡e continuará^ J osé G alofjje.

El Imparcial publicó ayer el siguiente ar­
tículo, que creemos conveniente que conozcan 
nuestros lectores:

• IN FLU EN CIAS PERN ICIOSAS.

A  poco que se examine el criterio generalmente se­
guido de mucho tiempo' atrás por los gobiernos en los 
nombramientos de sus delegados en las provincias, com - 
préndense sin gran esfuerzo las inmensas dificultades que 
han debido presentarse al Consejo de ministros actual pa­
ra dar cima á esa trabajosa empresa tantos dias hace aco­
metida, y todavía no llevada á buen término. Pero no p o ­
ca responsabilidad alcanza al Poder ejecutivo en esas difi­
cultades, puesto que no ha demostrado el vigor y la ener - 
gía necesarios para dominarlas, inspirándose en un espí­
ritu qne por lo regular no es el que anima á nuestros 
purtidos.

Si para el nombramiento de los gobernadores, y en 
general de todos los cargos políticos de confianza, se tu­
vieran solo en cuenta el estado especial en que cada pro­
vincia se encuentre y las condiciones del elegido adapta­
das á las necesidades de la comarca que debe regir, el 
Gobierno podría tener entonces la seguridad de que su po­
lítica seria secundada con esquisito celo, y  los gobernado­
res podrían obrar con la rectitud, imparcialidad é inde­
pendencia que deben distinguir á toda autoridad si ha de 
desempeñar dignamente su cargo.

Para desgracia de este país hace ya mucho tiempo 
que entre las aapiracioiies de las provincias y el interés de 
los gobiernos se han interpuesto las influencias del eaci 
quismo de partido, y io quo alguna vez pudo ser guia para 
el mejor acierto de los poderes públicos, es ya un mal 
crónico en todas las comarcas y en todas las agrupaciones 
políticas que tuerce 6 paraliza la acción gubernamental.

Antes que las conveiiiencias del servicio y loa clamo­
res de la Opinión, consúltanse las conveniencias del perso­
naje 6 personajes que se suponen de mayor influencia en 
la comarca y los esclusivismos de sus partidarios. Unos y 
otros quieren tener, no solo á su favor, sino bajo su d o ­
minio, al delegado del Gobierno, convertido en pobre ins­
trumento de las pasiones locales, capaces por sí solas de 
esterilizar los más levantados propósitos. De aquí nace 
una dictadura insoportable para las opiniones hostiles á la 
política dominante, el desaliento de loa más animosos y la 
resignación, que en último término les lleva á retraerse de 
todo movimiento político, hasta que á su vez les llega el 
turno de ejercer iguales violencias con suS adversarios, en 
quienes procuran vengar con la saña inherente á las 
luchas de campanario las ofensas y agravios que de aque­
llos recibieron.

Tal es en último resultado la representación que tienen 
esas influencias que han rodeado y rodean á las situacio­
nes desde los primeros momentos de su constitución; que 
son los árbitros en todas las cuestiones de interés para las 
provinciás, y cuya iniciativa en el nombramiento de los 
gobernadores es la que siempre prevalece. Cuando la si­
tuación constituida es homogénea, pocas son las dificulta­
des que se ofrecen al Gobierno para mandar sus delegados. 
En cada provincia tienen todos los partidos una persona 
de mayor autoridad que lleva la representación de sus cor- 
religionario q y ella es la que decide al lado del Gobierno 
acerca de la elección de los funcionarios de mayor impor - 
tancia. Pero cuando, como en la ocasión presente, son 
dos ó más los partidos alzados en el poder, la lucha de in 
tereses locales que viene á entablarse en el seno del G o­
bierno, basta por sí sola para esterilizar la acción del po­
der, y aun colocar en grave riesgo las situaciones más 
fuertes ó que al menos presumen serlo.

¿Qué extraño es, por lo tanto, que el Poder ejecutivo 
consuma los dias y gaste su actividad en la cuestión de 
gobernadores, si cada uno de ellos es el resultado de una 
batalla rudamente sostenida entre conservadores y radica­
les, para llevar á su provincia un gobernador devoto á sus 
parciales y entregado en cuerpo y espíritu á las exigen­
cias del caciquoP

N o se crea, sin embargo, que loS gobiernos se some­
ten p or debilidad ó por deferencia á las personas á estas 
imposiciones de la influencia provincial. Hay en ello un 
cambio de servicios, un casi contrato, resultado del cual 
es el falseamiento de las elecciones, y la constitución de 
esos Parlamentos destituidos por lo general de sentido 
político, dóciles unas veces á las estralimitaoiones de los 
gobiernos, aun cuando sean muy dañosas al país y muy 
abonadas otras para formar disidencias, cuando á ciertos 
representantes se les ofrece el aliciente de una posición 
política, ó de grandes concesiones para las personas ó los 
intereses de sus correligionarios y coaveoinos. Porque es 
tal la Organización actual de los partidos, sin excluir á 
ninguno de ellos, que cuentan ó no seguro el triunfo de 
sus candidatos en la mayoría de los distritos, según que 
tienen ó no á su servicio al gobernador y á los demás 
funcionarios de importancia en la administración provin­
cial, árbitros á sil vez déla  voluntad y acción de los em ­
pleados subalternos.

Con esto no entendemos dirigir un cargo al Gobierno 
actual, suponiéndole decidido á preparar tales medios de 
corrupción para las futuras elecciones. Tenemos en cuenta 
la situación actual de las provincias, los vicios arraigados 
en todos nuestros partidos, la necesidad de aprovechar los 
resortes más á mano para levantar el espíritu público y 
restablecer el órden, y por lo mismo reconocemos de buen 
grado que no debe serle fácil al Gobierno sustraerse por 
comp eto á la influencia de la atmósfera en que se halla 
envuelto. Pero mucho hubiera podido hacer en remedio de 
este mal inveterado en nuestras costumbres políticas. La 
revolución de Setiembre vino á matar esas corruptelas de 
nuestros partidos, y algo, ó mejor dicho, mucho alcanzó 
en ese sentido, descentralizando la vida provincial y muni­
cipal, suprimiendo considerable número de empleos, y 
dando condiciones de estabilidad á otros que dependian 
antes de la arbitrariedad ministerial más ilimitada.

Pero no se desarraigarán por completo estos vicios, 
mientras los gobiernos no empiecen por recobrar sn abso­

luta iniciativa en el nombramiento de los gobernadores y 
demás funcionarios provinciales, llevando á esos puestos, 
sobre todo á los gobiernos, personas que por su carácter, 
sus servicios ó su competencia tengan suficiente autoridad 
para colocarse desde luego por encima de|!as rencillas de 
los partidos, repartiendo por igual la protección y amparo 
que deben á las ideas y á los intereses de los gober­
nados.

Y ninguna ocasión más propicia' que la actual podia 
ofrecerse para CQmcnzar esta patriótica empresa. Las mis­
mas dificultades que las aspiraciones radicales y constitu­
cionales han puesto á la marcha del Gobierno, servirían de 
motivo para cortar por lo sano, prescindiendo de las in­
fluencias locales y mandando á las provincias gobernado - 
res completamente extraños á las luchas de localidad, y 
más dispuestos á atajar que á protejer los exclusivismos 
y las violencias de los partidos dominantes, causa princi­
pal de la inestabilidad de las situaciones, como tendremos 
Ocasión de demostrar otro dia. •

A  oontinnaoion insertacnos el counmicado 
qae ha dirigido á La Gorrespondencia ■ nuestro 
digno amigo el diputado provincial Sr. Estéban 
Collantes (D. Saturnino), en donde se esclarece 
bien un punto importante que aparece mali­
ciosamente confuso en un suelto de La Oercres-̂  
pendencia.

Importa que estas cuestiones se aclaren 
completamente, máxime cuando los dignos in­
dividuos de la comisión permanente do la Di­
putación de Madrid hsbian empezado á ejercer 
sus funciones renunciando en favor de los esta­
blecimientos de Beneficencia la indemnización 
que Jes corresponde, renunoia hecha mucho 
antes que fuera presentada la proposición del 
Sr. Retorfeillo; pero como al buen pagador no 
le duelen prendas, allá vá el comunicado qne 
hemos'recibido, y qae nos hacemos un deber 
en publicar;

«Señor director de La Correspondencia de España.
Muy señor mió y de toda mi consideración y respeto; 

Habiendo leido en el número del periódico que "Vd. dirige, 
correspondiente al 30 del presente mes, un suelto en qué 
se dá cueuta de cierta preposición desechada por la exce • 
lentísima I>.putaoion provincial de Madrid, acerca de la 
disminución de indemnización, consignada en el presu­
puesto, para los individuos de la Comisión permanente, y 
como quiera que al indicarse en el suelto que la dicha 
preposición fué combatida por el que snscribe, pudieran 
algunas personas creer que mi opiuion ó que tal vez mi 
personalidad era un obstáculo á que se verificasen econo­
mías en el presupuesto provincial, ó 'á  que se disminuye­
sen las cargas que pesan sobre los contribuyentes de la 
provincia de Madrid, mi conciencia, mi honor y mi patrio­
tismo me imponen el deber de esclarecer punto tan 
esencial. •

Como hombre que respeta la ley y  que desea que to ­
dos inclinen ante ella su cabeza, he combatido la proposi­
ción firmada por el Sr. Retortillo y otros varios señores, 
porque estando votados los presupuestos por la excelentí­
sima Diputación provincial de Madrid, é incluida en dichos 
presupuestos la indemnización correspondiente á los indi­
viduos de la comisión provincial, ni se podia ni se debía 
alterar lo que la ley mandaba, por más que manifesté un 
vivo deseo de que ul votarse de nuevo los presupuestos 
ordinarios, se procurase por todos los medios posibles alir 
viar la suerte de los pobres contribuyentes que gimen bajo' 
el peso de innumerables gabelas.

Combatí la proposición del Sr. Retortillo, porque en 
ella se pedia que la indemnización de la comisión provin -  
cial de Madrid se redujese á la cantidad de 500 pesetas, 
cantidad que yo consideraba ser indecorosa para la misma 
Diputación provincial.

Bn mi buen deseo, que es intenso, de rebajar las can ■ 
tidades del presupuesto provincial, pedia más que el señor 
Retortillo y los demás firmantes: pedia que se redujese la 
indemnización á la ínfima cantidad de dos pesetas; pero un 
señor diputado hizo observar que, habiéndose ya presenta­
do casos análogos por otras Diputaciones provinciales, el 
Consejo de Estado se habia opuesto terminantemente en 
sus dictámenes á esta clase de alteraciones.

Resulta, pues, de todo lo expuesto, que la Diputación 
de Madrid ha desechado la proposición del Sr. R etorti­
llo por creerla inoportuna, improcedente é ilegal, y io.s dig­
nísimos diputados, al emitir sus votos, se han inspirado en 
los más altos principios de justicia y de respeto á la ley.

Por lo que á mi pobre persona corresponde, solo debo 
manifestar que por todos los medios que estén á mi al­
cance he de procurar aliviar la situación precaria de los 
contribuyentes de la provincia he de contribuir á que se rea­
licen todas las economías posibles, y he de trabajar coa 
todo vigor para que se encauce la administración y se res­
tablezca el órden, por el que tanto anhela y  suspira mi po-' 
bre pátria.

Saiuenino Estébak Collanibs. •

El Pueblo, lo mismo qae El Orden, se la­
menta de la intranqailidad natural qae se en~ 
caentra en la opinión siempre qae de crisis se 
habla. Nosotros también lamentamos que esto 
se haga, mayormente si no existe fundamento 
para ello, y temeríamos hacernos eco de estas 
falsedades para luego ser desmentidos. En este 
error podíamos caer involuntariamente si vié - 
ramos que afirmaban estos rumores loa más in»* 
teresados en la existencia do una homogeneidad 
en el Gabinete. Que esta propensión de espar­
cir rumores falsos existe, lo confirma Pueblo, 
periódico ministerial, que se queja de ello en los 
términos siguientes;

•Loa que, con tal de hacer oposición á un Gobierno y 
crearle toda clase de obstáculos esparcen y comentan fal - 
sas noticias que llevan la intranquilidad y el desasosiego 
á todas partes; los que para justificar la defensa de deter­
minada causa política creen indispensable que la corrien­
te de las ideas se incline en las esferas oficiales háeia de­
terminada solución; los que á título de falsos amigos de 
la situación la hacen cruda guerra, esos son los que es­

parcen multitud de falsas noticias, acogen rumores infun­
dados y hacen desconfiar de la política que siguen los 
hombres del poder, presentándolos en una continua y 
permanente disidencia que, á ser cierta, probana en ellos 
carencia completa de patriotismo y olvido de los altos d e ­
beres que han venido á llenar. •

Así es, que todo cuanto en este sentido se 
diga y propale, es necesario oirlo con descon­
fianza, porque, como dice el colega más adelan­
te, todas estas noticias, esparcidas con el fin de 
crear atmósfera en contra del Gobierno, son in­
fundadas; pero no por eso le parece que dejan 
de hacer menos daño á la situación actual, qae, 
más que ninguna otra, necesita de la confiansa 
de todas las clases sociales para el restablecí" 
miento del órden.

Lo creemos, y no seremos nosotros los que 
perseveremos en aumentar el número de los 
que afirmen la existencia de la crisis, pues ya 
sabemos por pluma autorizada que la crisis des­
cansa en una falsedad, de lo cual nos felioi* 
tamos. '

Varios son los periódicos que han asegura­
do que el anterior presidente ¿e l Poder ejecu­
tivo, D. Emilio Castelar, ha sido consultado 
por varios ex diputados afectos á su política 
pidiendo su opinión acerca 'del Memorándum, 
y rogándole que les manifieste cuál ha de sejj|la 
línea de conducta que deben seguir en yistskae 
las afirmaciones contenidas en, dicho docu­
mento.

Nos dan la noticia qne se refiere á la pre­
gunta, pero no nos revelan cuál haya sido la 
respuesta del eminente tribuno. Acaso veamos 
estampada muy pronto su opinión respecto á 
dicho documento en el Manifiesto de los c-x- 
dipotados republicanos pertenecientes á la frac* 
cion de la derecha, opinión que no disfrazará 
aquel célebre ropúblico, pues según nos ase­
guran, él y no otro será quien escriba el Mani­
fiesto.

Nuestras noticias son iguales á las que pu­
blica nuestro apreoiable colega La Epoca sobre 
la grave cuestión del nombramiento de gober­
nadores.

Para Sevilla parece ha sido nombrado el se­
ñor Mosen, contra el Sr. Aguilera, que era pro­
tegido del general Pavía. |Oaso grave!

Hó aquí lo que dice La Epoca:
• Puesta eu manos de loa señores duque de la Torre, 

Sagasta y García Ruiz la resolución de las graves dificul­
tades que reunían algunos nombramientos de gobernado 
res, se reunieron dichos señores esta máñina en casa del 
presidente del Poder ejecutivo, preparando los ánimos con 
un suculento almuerzo.

Encerrados después, con prohibición de que los ínter - 
rompiera persona alguna, procedieron á examinar las in­
fluencias qne se cruzaban en las provincias de la Corufia, 
Lugo, Valencia y Badajoz, y  en la neaesidad de descon - 
tentar á alguien, resolvieron que el gobernador de la C o- 
ruña sea conservador, esto es, amigo del Sr. Romero O r- 
tiz; conservador también el de Lugo, donde se disputaban 
los Sres. Ulloa y Becerra, y radical el de Valencia, con 
exclusión del Sr. Charques. Eu Badajoz la disputa era en­
tre conservadores, pues no defendían al.mismo candidato 
los Sres. Groizard y.marqués de Perales; pero se nos ase­
gura que se desea complacer principalmente, y es muy jos- 
to, al Sr. López Ayala. Así han terminado estas oontrover- 
nias que nos dueieu profundamente, porque quisiéramos 
ver ai Poder ejecutivo ocupado en más útiles tareas que en 
discutir cuestiones de personas, siempre secundarias ante 
las de guerra y las de hacienda.

Pero, ¿hemos de creer por eso definitivamente arregla - 
do todoP Deberíamos suponerlo, si no hubiera partidarios 
de un ministerio homogéneo, en contrapo icion de los qne 
consideran la conciliación todavía necesaria. Nosotros, á 
fuer de testigos, pero de testigos benévolos, suplicamos en 
carecidamente que so tienda la vista sobre la situación del 
país, sobre las ciudades amenazadas, sobre los intereses 
comprometidos, sobre los infelices contribuyentes, cuya 
carga no es soportable.»

Hoy todo son plácemes para el ministerio. 
Así como se hablaba infundadamente de crísiss 
también han sido infundados todos los rumore, 
esparcidos relativos á cuestiones sobre el nom­
bramiento de goberáadores. El Pueblo, que es 
como si dijéramos el ministro de la Goberna­
ción, asegura que no han existido semejantes 
disidencias, y que en la tarea de esoojer gober­
nadores se ha mirado más que nada la idonei­
dad y experiencia de los individuos.

«El talento, dice, la experiencia, las dotes de mando y 
los ante cedentes políticos de cada uno de los designados, 
es lo pr imero que el señor ministro de la Gobernación ha 
tenido en cuenta; y solo así se comprende que, contra el 
temor general, se naya resuelto una tan importantísima 
cuestión sin el menor tropiezo y en medio de la más com­
pleta uniformidad de pareceres en los miembros del mi • 
uisterio.■

Nos complacemos en dejar consignadas 
estas afirmaciones, cuando emanan de órganos 
tan autorizados.

comunión, qne quiere que el Gobierno no so 
ocupe de otra cosa que del restablecimiento do 
la paz, única aspiración del {laís, se adhiere de 
todas veras á este sentimiento, asegurando 
qne, mientras la guerra civil siga causándo­
nos tristes desgracias, mientras la demagogia 
se agite en silencio fraguando tenebrosas y 
criminales conspiraciones, y mientras el filibus- 
terismo no ceje en la obra emprendida contra 
la integridad del territorio, es necesario com- 
batir á los enemigos.

Asegura que son idénticas sus creencias y 
también las de todos los elementos republica­
nos de buena fe. Que lo que urge á todo trance 
es hacer paz, es procurar que renazca en el país 
la tranquilidad perdida, es llevar á todos la con­
fianza más completa en las disposiciones del 
Gobierno, y que esto se consigue fácilmente 
con tal que los hombres del Poder ejecutivo se 
inspiren en el noble sentimiento del patrio­
tismo.

El Porvenir, que dedica eu primer artículo 
á la guerra civil y encargando á todos los par­
tidos depongan las cuestiones políticas ante la 
salvación del país, dice qtíe son precisos al 
frente del ejército generales de mucho, muchísi­
mo prestigio, de'grande altura y nobilísimas dotes 
militares, y que hau venido á coincidir ene deseos 
con el diario ministerial, es objeto de las obser­
vaciones del colega republicano, y supone que 
la indicación del periódico alfonsiuo es malicio- 
BB, y le dice:

«Excusado es que el colega alfonsino diga qae no trata 
en manera alguna de ofender al general Moriones: otra es 
la intención de El Porvenir, intención que de lejos se 
trasluce.

Estimamos de todos modos las buenas intenciones del 
periódico de la restauración; pero le advertimos que tene­
mos muy presente una fábula de Iriarte, que él debe cono­
cer, para seguir sus consejos, algo semejantes á los que el 
cocodrilo daba al perro.

Con que á otra puerta, amigo Porvenir. •
Los periódicos alfonsinos no pueden coin­

cidir en ciertas apreciaciones, aunque sean fa­
vorables al Gobierno, sin qne se consideren 
como sospechosas y expresadas con segunda 
intención. A  los hombres de la situación se les 
antojan los dedos huéspedes.

Hemos visto una carta da Cantavieja en que 
se dice que aquella villa acaba de ser teatro de 
nn gravísimo suceso, cuyas consecuencias no 
han sido, sin embargo, tan trascendentales co­
mo razonadamente se temía en los primeros 
momentos.

Sublevada en Molina de Aragón, á instiga­
ción del cabecilla Márco, por el cura Megino, 
la partida que mandaba Villalain, fué este con­
ducido en calidad de preso á esta población; 
pasados algunos dias, el referido Márco envió 
á BU secretario con el encargo de conducir al 
punto donde éí estaba á la referida partida, y 
aquí fué Troya: todos los individuos que la 
componían se mostraron pesarosos de proceder 
en el sentido que lo hicieron, y á los gritos de 
\Mueran los traidoresl y ¡Viva Villalainl se 
apoderaron del cura Megino y estuvieron á 
punto do quitarle la vida.

Esto produjo en la población unaséria alar­
ma, pues todos creyeron que habría una coli • 
sion sangrienta entre la guarnición de Márco y 
la partida sublevada; más por fin se apaciguó 
el tumulto con la intervención del mismo Vi- 
llalain, aun cuando subsiste el temor de que ta­
les hechos se reproduzcan.

Un periódico ministerial, haciéndose cargo 
de las apreciaciones de otro colega de su misma

Anteayer fué obsequiado con un banquete 
el general Pavía, capitán general de Castilla la 
Nueva, por los oficiales de la guarnición qne 
están á sus inmediatas órdenes. Los brindis se 
dirigieron exclusivamente á saludar á la distin­
guida persona en honor de la cual se daba el 
banquete, y á encarecer la necesidad de que el 
ejército se halle siempre unido para defender el 
órdeu social y combatir la demagogia y el car­
lismo.

Ha quedado restablecida la comunicación 
por la vía férrea de Santander, y en disposi • 
cion de qne circulen nuevamente los trenes.

Mucho lo celebramos, pero al mismo tiem- 
po nos permitimos llamar la atención del Go­
bierno sobre la inseguridad que hay en las co-« 
municaciones cou Europa. Esto tiene que pro** 
ducir en todas partes uu efecto desastroso, y 
además ocasiona al comercio, á la prensa y á los 
particulares perjuicios incalculables.

Son inexactas las noticias, y por tanto ím*« 
prudentes los comentarios que, fundados en 
ellas, ha hecho algún periódico, sobre la reso-

«•A
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ficacion que para estos casos establecen las disposiciones 
vigentes.

24. Si el coatratista hiciere abandoac del servicio ó 
faltase á lo extipulado, quedará rescindido el contrato, y 
aquel en la obh'gacion de reintegrar á la Hacienda de to ­
dos los perjuicios que hayan podido irrogársele.

25. La subasta se verificará en el ministerio de H a­
cienda el A  27 ¿ e  Febrero próximo, de dos y media á 
tres de k«nífde, prévios los correspondientes anuncios en 
carteles. Oaceta, Diario Ojicial de Áv'isot de esta capital. 
Boletines Oficiales de las provincias y comisarías de Ha­
cienda en el extranjero. Presidirá el acto el ministro de 
Hacienda, asociado del secretario general, director gene - 
ral de Rentas estancadas y jefe de la sección de letrados 
del ministerio, con asistencia del notario que se designe-

26. Desde la hora de las dos y media de la tarde hasta 
las tres del expresado dia se recibirán por el ministro de 
Hacienda en presencia de las personas que componen ¡a 
Junta, loa pliegos cerrados que presenten los interesados, 
en cuyo sobre se expresará el objeto de la proposición y 
el nombre del sugeto qae la suscriba.

Estos pliegos se numerarán por el actuario según el ór­
den con que se.preseuten, y para que puedan ser admiti­
dos, ha de exhibir antes precisamente el respectivo licita- 
dor el oportuno documento de la Caja general de depósi­
tos expresivo de haber entregado en la misma para este 
objeto la cantidad de 3 millones de pesetas en metálico ó 
ras equivalentes en efectos públicos al tipo de cotización 

il dia anterior, en cantidad bast nte á representar dicha
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tacion del expediente, la misma disposición general 16, 
previniendo el que por inadvertencia ó por otras causas 
pueda consumirse aquel tiempo sin que el registrador 
acuda manifestando su insistencia en obtener la concesión 
solicitada, da al Gobierno la facultad de dispensar los de - 
fectos que produzcan la cancelación de los expedientes 
de minas cuando no se cause perjuicio á tercero.

Pero ha surgido la duda sobre si esa dispensa produce 
su efecto desde el momento en que el Gobierno la concede, 
ó desde el instante en que se presentó la solicitud pidiendo 
la gracia.

El derecho, en materia de minas, se funda principal - 
mente en la prioridad: la petición de esa dispensa equivale 
á un nuevo registro sobre el mismo terreno y en idénticas 
circunstancias que el feneéído ó cancelado; y no habiendo 
nacido sobre aquel terreno ningún otro derecho minero 
desde el momento en que el expediente, cuya rehabilita • 
cion se pretende, feneció ó  se declaró cancelado, no hay 
perjuicio alguno de tercero, y la gracia concedida por el 
Gobierno produce todos sus efectos desde el instante mis -  
mo en que el interesado presentó la solicitud pidiéndola.

Así se ha entendido siempre desde que rige esa dispo • 
sicion general 16 dcl reglamento; y  si de otro modo se en­
tendiese, se obtendría un objeto enteramente contrario á su 
texto y  espíritu, y  se destruiría la base principal del dere­
cho minero, qne es la prioridad en igualdad de circunstan­
cias.

Puesto que esa dispensa de los defectos, concedida 
por el Gobierno en virtud del último párrafo
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mmistracion de instrumento auxiliar para cometer un des­
pojo, ó por lo menos para poner en grave conflicto legal 
el derecho del afortunado minero de buena fé.

De aquí esas iniquidades notables en la historia de la 
industria minera, y esos pleitos complicados é intermina­
bles con todas sus lamentables consecuencias. Tan grave 
mal exigió los plazos; y una vez establecido por la ley tan 
sabio y oportuno precepto, la consecuencia necesaria ó 
irrecusable, aunque nada dijese el reglamento, era el con ­
siderar aquellos comoimprorogables y fatales, y como ir ­
remisible el fenecimiento del expediente que hubiera lle­
gado al término legal sin ultimarse.

Hay, pues, conformidad y armonía entre la décima- 
sexta disposición general reglamentaria y  la ley reforma • 
da, y esa armonía y conformidad es todavía más perfecta 
si cabe entre aquella disposición y  las bases generales; 
porque estas, reconociendo en su preámbulo las fatales 
consecuencias de la tramitación larga, y  encontrando de - 
masiado dilatorios los plazos fijados por la ley anterior, los 
acortan; y  en el art. 15, hablando de la instrucción de los 
expedientes, dicen: «El gobernador deberá precisamente 
en todos los casos otorgar la concesión en un plazo que 
no exceda de cuatro meses, á contar de la fecha de pre­
sentación del registro;, y teniendo presente que las faltas 
de la administración no deben perjudicar á los interesa­
dos, concede sesenta dias para que el expediente fenecido 
se pueda rehabiütar, evitando á los registradores las mo­
lestias, gastos y dilaciones consiguientes á la instrucción
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sion de pliegos, y se procederá en seguida á la ápertura de 
los presentados por el órden de su numeración, leyéndose 
en alta voz las proposiciones, de que irá tomando nota el 
actuario.

28. Será adjudicado el contrato al licitador que mejore 
para el Tesoro el 50 por 100 estipulado en el de 20 de 
Diciembre último sobre los aumentos que se obtengan en 
la renta durante el período de cinco años. Si no hubiese 
proposiciones, ó las presentadas no fuesen admisibles, se 
entenderá adjudicado el mismo á los contratistas que lo 
tienen concedido; pero con las obligaciones y modificacio­
nes qne se consignan en este pliego.

29. El depósito de que trata la condición 26 se admi­
tirá en parte de pago de los 25 millones de pesetas siem- 
pre que lo haya hecho en metálico; y si es en efectos pú - 
blicos, se le devolverá cuando haya ingresado en la Te­
sorería central el importe del anticipo.

30. Serán desechadas las proposiciones que no estén 
arregladas al modelo que á continuación se inserta.

31. Se considera como parte integrante de este pliego 
para la resolución de todas las cuestiones que en su apli- 
eacion pudieran suscitarse, el real decreto de 27 de Fe­
brero de 1852 y la instrucción de 15 de Setiembre del 
mismo año.

Madrid 26 de Enero de 1874.— El ministro de Ha­
cienda, Echegaray.

Modelo de proposición.
D. N . N ., vecino de..,, que reúne cuantas circunstan-Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAS^A.

lucion del Consejo Supremo de la Guerra de 
desestimar la demanda presentada por una par­
te de las Cortes disneltas contra el capitán ge • 
neral de Madrid.

El Consejo Supremo de la Guerra no ha lle­
gado á tomar ■conocimiento de esa demanda, ni 
por tanto ha deliberado sobre ella, ni tomado 
ningún acuerdo.

Ha llegado á Madrid el general Turón, y 
conferenciado con el señor duque de la Torre, 
después de haberse presentado al ministro de 
la Guerra.

La Prensa le dice á un colega alfonpno que 
no tiene empeño alguno en sostener contra el 
periódico eludido que hay dentro de nuestro 
partido varios personajes que aspiran á suplan­
tar la jefatura del Sr. Cánovas, porque es un 
hecho que el alfonsismo es nn cuerpo mons­
truoso que tiene excesivamente desarrollada la 
parte superior, 6 sea la cabeza, con perjuicio 
(le las demás, que son harto raquíticas y ende­
bles.

Pero, si como oree La Prensa, existe este 
desequilibrio en el partido alfonsino, todo tie­
ne su compensación. Como todo hoy es extraño 
i  irregular, ¿quién sabe si mientras tanto tien 
nen los alfonsinos nna cabeza monstrnosa, otros 
partidos caminan sin ella?

La Bandera Española viene á confirmar la 
existencia de la unión más perfecta entre radi­
cales y constitucionales. Dice que anteanoche 
debieron reunirse en el Círculo de la calla-del 
Clavel algunos constitucionales, presididos por 
el Sr. Malcampo.

¡Dichosos ellos, que están exceptuados de 
olauBural

«Ignoramos, añado el colega, qué asnntos 
motivarían la reunión, pues á juzgar por el es­
píritu de que se hallan animados los constitu­
cionales, ningún pensamiento de hostilidad* a l. 
Gobierno, ningún principio de disidencia la 
motivaba.»

Constitucionales y radicales proclaman nue­
vamente la necesidad de permanecer unidos, y 
condenan con energía toda tendencia á disgre­
gar elementos de la situación.»

■Se ha confiado el mando de la brigada de 
la ribera al brigadier Sr. Colomo, en reem­
plazo del general Primo de Rivera, nombrado 
para la capitanía general de Burgos.

Por el ministerio de la Guerra se ha dis - 
puesto, á propuesta del director de infanteiia, 
la creación de una junta para que haga un nuevo 
extracto de las biografías délos jefes y oficiales 
del arma de infantería. Dicha junta estará fijr- 
mada por jefes y presidida por el brigadier don 
Bonifacio Perez Malo.

Un proyecto de ley relativo á la organiza­
ción del servicio religioso en el ejército, some«» 
tido á la Asamblea de Versalles para su segun­
da deliberación,. di6 lugar en lá sesión del 26 á 
que monseñor Dupanlonp hiciera uso de la pa­
labra apoyando la reforma. El discurso del se­
ñor obispo de Orleans fue magnífico, como todos 
los suyos, y tuvo por resultado que la Cámara 
desechara una enmienda de M. Jasin, á favor 
de la libertad do conciencia, por 320 votos con­
tra 262; y, no satisfecha con esta reñida victo­
ria, aprobó el restablecimiento de los capella­
nes castrenses en el ejército, por 356 contra 212 
votos.

Sin embargo, otra cuestión, que probable­
mente tendrá consecuencias graves para el 
ministerio, constituyó el verdadero aconteci­
miento del dia. Mr. Gambetea presentó nna in­
terpelación acerca de la circular del duque da 
Broglie á loa prefectos, quedando accirdado que 
se explanaría despees de votar definitivamente 
la s  leyes relativas á la Hacienda. El verdadero 
autor de este golpe inesperado pare(je ser mon- 
sieur Thiers.

Según refieren los diarios de París, el ex- 
cresidente de la república francesa decía á 
cuantos querían oirle que la circular de que se 
*;rata conten ia varios párrafos, sobre los cuales 
ara necesario pedir explicaciones.

de Berg, ha sido nombrado gobernador general 
de Varsovia el ayudante del czar, general Kaot- 
zebeue, que mandaba antes en el Cáucaso, 
donde s° hulla hoy el gran duque Migué!.

CoLfírmase la próxima publicación de nna 
amnistía para muchos emigrados polacos, con 
motivo de las bodas de la hija única del empe­
rador Alejandro.

La Gaceta de la Alemania del Norte, diario 
oficioso de Berlín, publica un artículo en que 
dice que la prensa está en un error al expresar 
que el gobierno francés ha cedido á una presión 
exterior en su reciente adopción de medidas 
contra periódicos franceses, y que ninguna de 
esas medidas ha sido pedida por Alemania. El 
ministerio francés, añade, se ha guiado sola 
mente por su propia dignidad y ha obrado por 
su libre voluntad y mirando por los intereses 
franceses. El gobierno aleman se ha reservado 
el derecho de hacer gestiones en lo que las 
leyes francesas lo permitan para proceder con­
tra los obispos franceses por ofensas cometidas 
(mntra S. M. el emperador.

El sigilo que ha guardado Mr. Gladstone 
acer<» de ia disolución del Parlamento británi- 
<30, ha causado profunda sorpresa en el partido 
conservador, que atribuye este inesperado 
acontecimiento á la intención de hallarlo des­
prevenido, por encontrarse muchos de sus 
miembros más importantes en el extranjero, 
no habiéndose tampoco designado candidatos 
para gran número de distritos.

Sin embargo, los tories demuestran gran 
confianza eu sus recursos, y  principalmente en 
su organización. En Escocia lacharán en veinti­
ocho colegios, no obstante estar ocupados todos 
los puestos por los liberales. En Irlanda sn triun­
fo es seguro: desde ahora se considera como 
asegurada la elección de cuarenta y tres partida­
rios del home rule. La falange radical, que pódia 
llevar grandes masas'á la lucha, no se halla su­
ficientemente organizada, y aun no puede ase - 
gurarse con seguridad de qué lado se inclinará 
la balanza.

Mr. Disraeli, jefe del partido conservador, 
en su Manifiesto á los electores de Bucking 
hamehire, censura la conducta de Mr. Gladsto - 
ne, atribuyendo la disolución al deseo de apla­
zar las explicaciones del ministerio sobre la ex ­
pedición contra los ashanteos y los gastos da la 
(sampaña, que no ha sancionado el Parlamento.

Además, el programa político de Mr. Glads- 
tone no le parece definido, aparta lo concer­
niente al presupuesto de ingresos. Dice que 
todo ministerio que logra en él un excedente 
debe aplicarlo á la reducción de los impuestos, 
y recuerda que los conservadores se han mos­
trado siempre favorables á la abolición dal im­
puesto sobre la renta y la disminución de las 
cargas locales.

Eú la política exterior, Mr. Disraeli juzga 
que Mr. Gladstone no ha sido bastante enérgi" 
.co, y demasiado dentro de casa. Pero en cuanto 
al sufragio electoral á las poblaciones rurales 
no hace promesa ninguna, por el contrario 
Mr. Disraeli anuncia que los conservadores va 
oilarán en ooncsederlo, porque las últimas refor 
mas electorales, y especialmente la del escruti 
nio secreto, no pueden apreciarse aun como 
conviene para hacer otras nuevas.

El Pópulo Romano dice que el Gobierno del 
duque de la Torre no quería aceptar la fórmula 
empleada por el Padre Santo para el nombra­
miento de los últimos obispos españoles, recla­
mando una fórmula semejante á la empleada 
para la elección de ios prelados en Francia.

No sabemos el grado de exactitud qué ten­
ga esa noticia.

El Diario Oficial de El Haya ha publicado 
un telégrama, fechado en Penang el 26 de 
Enero, anunciando que las tropas neerlandesas 
tomaron el 24 á Kraton.

De este sucinto documento resulta que, al 
embestir la plaza atchinense los holandeses cor­
taron todas las comunicaciones y la atacaron 
por el lado del Oeste, donde los sitiados esta­
ban desprevenidos. La sorpresa fué completa, 
y supieron aprovecharla. Con la toma de Hraton 
se cree que la campaña quedará terminada.

La noticia de la muerte del célebre viajero 
Livingstone procede de Aden. Allí se ha sabido 
que, yendo del lago Behme á Unyanyembé, fa­
lleció de disenteria.

El cuerpo fue embalsamado y trasportado á 
Zanzíbar.

Los diarios legitimistas franceses, con mo­
tivo de la circular del duque de Broglie, ponen 
de manifiesto las divisiones que trabajan á los 
conservadores. La Qazette de Franco declara 
que las circulares, así como los manifiestos son 
siempre un peligro, y con ello dá á entender 
que los legitimistas no perdonan al Gobierno 
BU inclinación á comprometer el porvenir.

L'Union, en un lenguaje más acentuado, 
censura las declaraciones del ministro del In ­
terior en sn circular respecto á la prórbga de 
loe poderes del mariscal Mac-Mahon, y reta al 
duque de Broglie á que sostenga en la tribuna 
BU opinión tal cual la expresa á los prefectos.

No es extraño, pues, que en vista de seme­
jantes divergencias, se crea en París que los 
legitimistas ardientes de la Asamblea van á se­
pararse del gobierno do Mao-Mahon, el cual 
tendrá que apoyarse en los centros de la Cá­
mara.

Para el 15 de Febrero se anuncia la presen­
tación á la Asamblea del proyecto de ley muni­
cipal formado por el ministerio y modificado 
por el Consejo de Estado. También en éste se 
prometen los republicanos dar que sentir al 
gobierno.

El conde de ChamBord, que había guardado 
completo silencio desde el fracaso de la monar­
quía en Francia, debido á su célebre carta  ̂ ha 
aprovechado el aniversario de la muerte de 
LuisXVI para manifestaral director de La Union, 
Mr. Lanrentie, como decano de la prensa fran­
cesa, su gratitud por la defensa de la bandera 
legitimista, expresando su esperanza de que 
pueda asistir al triunfo de la (sausa que defiende.

Da Posen escriben á la Gaceta de Colonia 
que el tribunal del círculo había intimado al 
señor arzobispo Ledochowski el pago del resto 
de las maltas que se le han impuesto, importan- 
te 9.500 thalers, sopeña de un nuevo embargo 
si se negaba. El eminente prelado no tiene ya 
cosa que pueda embargarse, y por esta razón se 
creía probable su prisión.

Otro periódico, la Gaceta de la Alemania 
Oriental, adelanta que se ha elegido la prisión 
de Francfort sobre el Oder para encerrar en ella 
al digno arzobispo de Posen. Da este modo la 
satis^coion del gobierno prusiano será com­
pleta.

El príncipe de Bismark es infatigable en su 
lucha contra lo que él llama ultramontanismo 
Después de las dificultades que suscitó en Fran­
cia, y que dieron lugar á la suspensión de Ei' 
Univers y á la desaprobación de las pastorales 
de varios prelados, ahora se ha revuelto contra 
el partido católico, que en Bélgica ocupa el po­
der, á consecuencia también de un mandamien- 
to del obispo de Malinas, en el cual, c<)mba- 
tiendo á los masones, se combatía tambipn la 
política del gobierno germánico. Es, <3omo se 
vé, nna lucha á muerte entre el Pontificado y 
el imperio.

Las primeras elecciones para el Parlamento 
aleman verificadas en la Aísacia y la Lorena, 
desde que estas provincias han dejado de ser 
francesas, han dado naturalmente la victoria á 
los candidatos centrarme á la Prusia. Entre 
ellos se cuenta el obispo de Strasburgo. Esto 
no puede menos de mantener cierta tirantez en­
tre Versalles y Berlín.

eu
N:

d r a  d e  R u s ia , p r o g ra m a  q u e  se  l le v ó  á  e fe c to  en  
to d a s  su s  p a rtes ;

• Ceremonia aprobada por S. M. el emperador para la 
celebración del. casamiento de S. A. I . la gran duquesa 
María Alexandrowua con S. A. 11. el príncipe A'fredo Rr ■ 
nesto Alberto de la Gran- Bretaña, duque de Edimburgo, 
el 11, (23), del corriente Enero.

■ A las ocho de la mañana, nna salva de cinco cañona 
zoi disparados desde la fortaleza de San Petersburgo, 
anunciará á los habitantes de la capital la celebración del 
casamiento de S. A. I. la gran duauesa liaría Alexan- 
drowna con S. A. 11. el Príncipe Alfredo Ernesto Alberto 
de la Gran Bretaña, duque de Edimburgo.

.D e acuerdo con las invitaciones hechas por la córte, 
las personas abajo nombradas se reunirán en el Palacio de 
invierno, á las <loce y media del dia. Los miembros del 
Santo Sínodo y el clero superior, los miembros del Consejo 
del imperio, los miembros del Senado, los oficiales y caba­
lleros de la córte y todos los demás altos dignatarios, los 
embajadores, miuistros extranjeros, y demás miembros del 
Cuerpo diplomático con sus respectivas señoras, los oficia­
les generales y oficiales de todas graduaciones de la guar­
dia, el ejército y la armada y todas las personas de distin- 
emn de ambos sexos que tengan algún cargo en la córte.

.Las señoras llevarán el traje nacional y los caballe­
ros uniforme de gran gala.

.L os  miembros del Santo Sínodo y  el clero superior, 
se reunirán en la iglesia. Los miembros del Consejo del 
imperio y del cuerpo diplomático con sus respectivas se­
ñoras se reunirán en el salón Alejanfro. Los maestros de 
ceremonias invitarán á los mismos á tomar asiento antes 
de la llegada de la familia imperial, con el objeto de que 
presencien la celebración del enlace.

.Las damas y camaristas de la emperatriz, de la gran 
duquesa, los senadores, y oficiales de honor, secretarios 
de Estado y todas las personas distinguidas que tengan el 
derecho de ser admitidas después de los caballeros de la 
guardia, se reunhán en el gran salón del concierto.
°  .L os  generales, ayudantes de campo, mayores gene­
ral y ayudantes de campo de S, M . el emperador, los ofi­
ciales generales y oficiales de todos los grados de la 

uardia, el ejército y la armada, se reunirán en el salón 
icolás y en la antecámara.

.Cuando las damas de honor designadas para asistir 
al tocador de la gran duquesa hayan concluido su encar­
go y salido de las habitaciones interiores, el gran maes­
tro de ceremonias acompañará á S. A . B.. el duque de 
Edimburgo á dichas habitaciones.

.L a  augusta novia llevará corona y manto de tercio­
pelo encarnado y forrado con armiño, l a  cola de dicho 
manto será sostenida por cuatro pajes, y por los caballe­
rizos de la córte de S . A. imperial.

. Sus altezas imperial y real con un cirio encendido, se 
arrodillarán delante del altar, y la ceremonia del enlace se 
verificará según los titos de la iglesia griega.

.Los metropolitanos, asistidos de los miembros del 
Santo Sínodo, empezarán la acción de gracias y en seguida 
se cantará el Te Deum, concluido el cual se dispararán 
once cañonazos en la fortaleza de San Petersburgo. Con­
cluida la ceremonia, los miembros del cuerpo diplomático, 
el consejo del imperio, los senadores, los generales ayu­
dantes de campo, los mayores generales y los edecanes del 
emperador, se trasladarán al salón, Alejandro y  tomarán 
sus respeetivos asientos designados por el maestro de ce ­
remonias.

Al salir de la iglesia, SS. M M . 11. y los augustos re ­
cien casados recibirán las felicitaciones de loa miembros 
del Santo Sínodo y del clero de la córte; y SS. M M . con 
el resto de la familia imperial volverán acompañados del 
mismo cortejo y órden al salón Alejandro, donde se halla­
rá preoarado un altara! efecto. S. M . el emperador con ­
ducirá los augustos nuevos esposos al altar donde se ve 
rificará otra ceremonia con arreglo al rito anglicano cele­
brada por el reverendo deande Wettminster.

.Terminada ésta, las augustas personas recibirán las 
felicitaciones del deán de VVestminster, y volverán á sus 
respectivas habitaciones.

.En el mismo dia, y á las cuatro y media de ¡a tarde, 
se celebrará un gran banquete en el salón Nicolás, y al 
cual asistirán todas las personas de ambos sexos perte­
necientes á las tres primeras clases. Cuando las mesas 
estén arregladas y tonos los invitados hayan tomado po - 
sesión de sus respectivos asientos, el gran maestro de ce­
remonias lo notificará á SS. MM. imperiales las cuales se 
presentarán en el indieado salón. Durante el banquete, y 
una Vez instaladas SS. MM. II . los principales oficiales de 
la córte ocuparán sus puestos, teniendo lugar un concier­
to vocal é instrumental.

Cuando se verifiquen los brindis á la salud de SS. M M . 
el emperador y la emperatriz y á la de S. M . la reina de 
Inglaterra, la fortaleza de San Petersburgo disparará una 
salva de 51 cañonazos; al pronunciarse el siguiente brindis, 
que será eu honor del ilustre recien-oasado, dicha forta­
leza tirará 31 y otros tantos al empezar el que después se 
verificará á la salud de toda la familia imperial y de sus 
augustos huéspedes, y por último, otro á la salud del c le ­
ro y de la servidumbre de S. M. el emperador, que será 
saludado por otra salva de 31 cañonazos. Las copas serán 
presentadas á SS. MM. imperiales por el gran chambelán 
y á los grandes duques herederos por los caballeros de su 
propia córte, y á los demás miembros de la familia impe - 
rial y otros personajes por la servidumbre de palacio. Ter­
minado el banquete, SS. MM. y la augusta familia volve­
rán á sus respectivas habitaciones.

«Por la noche, á las ocho y meiia, tendrá lugar un 
gran baile en los salones de San Jorge, al cual asistirán 
todos los embajadores, ministros extranjeros y demás 
miembros del cuerpo diplomático con sus respectivas se­
ñoras, las damas y caballeros de la córte, y todas las per­
sonas de distinción y alto rango de ambos sexos, oficiales 
generales, y oficiales de todos grados de ia guardia, el 
ejército y armada, de gran gala. Los grandes oficiales de 
la córte, y las damas y camaristas, las damas de la córte 
de la gran duquesa y las camaristas de honor de S. M. la 
emperatriz, se reunirán en el gran salón del Coacierto 
donde acompañarán á SS. M M . Algunos momentos antes 
de finalizar el baile, SS. AA. I I . el Czarevich y la Czare- 
vna se dirigirán á las habitaciones de los augustos reoien 
casados. Después, SS. MM. el emperador y la emperatriz 
conducirán á éstos, precedidos de la córte y seguidos de 
las damas y camaristas de honor á dichas habitaciones, 
donde serán recibidos por el Czarevich y la Czarevna. 
Todas las demás damas y camaristas, así como todos los 
oficiales de la córte, permanecerán en el satón del Con­
cierto. >

Laa notioias de Lóndres que recibimos ayer 
alcanzan al 26 del pasado y no ofrecen gran 
interés.

Asegurábase que se estaba tratando de ad­
quirir la hermosa propiedad llamada West 
Dean, cerca de Godalming, la cual será desti 
nada al duque de Edimburgo, y que fué ante­
riormente propiedad de la difunta señora viuda 
de Harcourt, después de cuyo fallecimiento 
se vendió por 1a suma de 300.000 libras ester­
linas.

Había llegado al palacio real de Osborne un 
mensajero especial de San Petersburgo con nn 
magnífico retrato de la gran duquesa María 
Alejandra, pintado por Mr. Gustavo Ritcher, 
regalado á la reina Victoria por la emperatriz 
de Rusia.

Se halla enfermo, aunque no de gravedad, 
según los médicos han declarado, el primer mi­
nistro británico'íílr. Gladstone.

Los periódicos ingleses anuncian el fallecí 
miento de lord Biayuey, barón de Monaghan 
y par de Irlanda, á la edad de 72 años. Con el 
fallecimiento de e«te malogrado caballero, el 
Parlamento británico pierde uno de sus mas 
ilustres diputados, y - la antigua institución de 
pares puede considerarse como extinguida.

También ha fallecido el reputado periodista 
Mr. Cape á 1a avanzada edad de f 8 años.

Ha sido repuesto eu el cargo de jefe de caja eu la ad - 
miuistraclou de Valladolid, D. Serafia Parody.

Por el último correo do Canarias ha enviado la dimi - 
sion de su cargo el subgobernador da aquellas islas don 
Emilio Alvarez Cueto.

Por la vía de Nueva York se han recibido noticias de

Los laborantes hacen circular noticias de carácter 
grave respecto á Puerto Príncipe; pero si no estamos mal 
informados, parece que el único motivo que tienen las no­
ticias fué la sorpresa dada por un número considerable 
de enemigos á ; Igunos pbcos de nuestros soldados que se 
hallaban forrageando. N o se hará esperar el desquite que 
de esto tomará el general Portillo.

H a b a n a ,  Enero 10.— E l bergantín Margarita, capi­
tán Blakeney, llegó aquí esta mañana de Nueva Or­
leans

Dice el capitán que el buque fué abordado anoche, 
10 millas fuera del M orro, por un vapor español armado, 
y  que se vió obligado á enseñar sus papeles.

El comandante del vapor queria que se abriesen las es. 
cotillas, pero como el capitán se negase á ello, aquel se re­
tiró.

El Sr. Soler, ex-ministro de Ultramar, salid hoy de 
aquí para Nueva-York. Le acompañaron al muelle el ca­
pitán general Jovellar, el Sr. Zulueta y otros españoles no - 
tablea.

H a b a n a , Enero 12.— Ayer entró en este puerto el bu" 
que almirante Worcester. El almirante Scott y sus oficia­
les han visitado al espitan general y al almirante español, 
y las visitas han sido devueltas, verificándose también el 
cambio recíproco de saludos.

El sábado arrestó la policía á tres españoles, en cuyo 
poder se hallaron billetes falsificados del Banco español, 
por valor de 315.000 pesos.

El cambio no ha tenido alteración >

Se han concedido dos meses de licencia para Madrid 
al brigadier D< Odón Maclas.

D íc9 La Correspondencia-.
• Ayer terminó el segundo plazo señalado para la 

subasta de 20.000 fusiles, sistema Beminghton de 1871, 
sin que so hayan presentado licitadores, por la circuns­
tancia de haberse exigido la fianza en metálico de 73.000 
pesetas.

Algunos se han ofrecido á entregarla en papel del Es­
tado y no han sido aceptadas .sus proposiciones, según 
nuestras noticias.»

Para dentro de pocos dias está señalada la vista, ante 
el jurado, de la causa seguida contra un jóven bastante 
conocido, por "conatos de homicidio en la persona de sn 
amada, á la vez que de suicidio en el Campo del Moro, 
que tanto dió que hablar á la prensa hace algunos meses 
por lo novelesco de este suceso.

Creemos no han de faltar curiosos á la vista de la 
causa.

Según los partes recibidos en la dirección de Correos 
y Telégrafos, anteayer no llovió en ninguna provincia.

SECCION OFICIAL.

preámbulo se publica una órden, fecha 23 de Diciembre, 
cuya parte dispositiva es la siguiente: ’

1 .* Las solicitudes que se dirijan al Gobierno pidiendo 
la dispensa de los defectos á que se refiere el último pár­
rafo de la décimasexta disposición general del reglamento 
de riñas de 2 t de Junio de 186S se presentarán en los 
respectivos gobiernos civiles; y el gobernador mandará 
que acto continuo se anote en ellas el dia y hora de su 
presentación, y que se dé al interesado un resguardo con 
ia expresión suficiente para acreditar que presentó la soli- 
citud, el objeto de ella y el dia y hora en que lo hizo.

2. ® Se hará una solicitud para cada uno de los expe­
dientes que se pretenda rehabilitar.

3. ® El gobernador mandará que esas solicitud» 
unan á sus respectivos expedientes, y dentro de w 
dias siguientes al de la. presentación de aquellas losi 
tirá al ministerio de Eomento con informe sobre si  ̂
cede la concesión de k  gracia solitada. Eu ese informei 
hará constar siempre si desde el trascurso de loa 60 i" 
á que se refiere esa disposición general 16 hasta el ins 
te en que se presentó la solicitud pidiendo dispensa' 
ha hecho sobre el mismo terreno algún otro registro. 
i d4.® Las solicitudes pidiendo la dispensa á que sei 
fiere el último párrafo de la décimasexta disposición geni 
ral del reglamento solo podrán presentarse directamentj 
en el ministerio de Eomento cuando hubiesen sido rechai’ 
zadas por los gobernados civiles.

5.® La dispensa otorgada por el Gobierno usando de l l  
facultad que le concede el último párrafo de la citada dis 
posición general 16 se entenderá que produce todos su 
efectos desde el momento de la presentación de la solicitad 
pidiendo aquella dispensa.

Eu El Imparcial de hoy encontramos las si-' 
guientes noticias:

Los señores duque de la Torre, García Ruiz y Sagasta ’ 
deben reunirse hoy á las doce en la Presidencia, para d e ­
signar los candidatos á los gobiernos de Valencia, Lugo 
y Coruña aun vacantes. L os designados serán aprobados 
sin discusión en el Consejo que después debe celebrarse.

— Ha quedado restablecida la comunicación por la vía 
férrea de Santander y en disposición de que circulen nue­
vamente los trenes.

— Se han adoptado las precauciones necesarias puraque 
no vuelvan á repetirse ios sucesos ocurridos ayer en la 
fábrica de tabacos.

• ^Caceta de ayer.)

Por el ministerio de la Guerra se publica el siguiente 
extracto de los telegramas recibidos hasta la madrugada 
de lioy:

Valencia.— El general en jefe del ejército del Centro 
da conocimiento de su llegada á Chelva el dia 28, á las 
cuatro de la tarde; y con notioias aquella misma noche de 
que el enemigo, que en los dias anteriores retiró todo el 
material y efectos que allí tenia, se habia dirigido hácia 
Higueruela, sospechando que quedando en el quebrado 
terreno de. los alrededores podría interceptar fácilmente 
el camino que el ejército había seguido, dispuso la salida 
de las tropas á la mañana siguiente, emprendiendo la mar­
cha á las ocho y media de la misma, llevándose dos solda­
dos, uno herido y otro enfermo, de los prisioneros en A l­
bacete que habían quedado en el hospital.

A  las once de la mañana llegó á Domeño sin novedad; 
pero al pasar el rio para tomar el largo desfiladero de la 
Salada tuvo noticia de que el camino estaba interceptado 
en varios puntos con enormes peñascos y cortaduras que 
hacían imposible el paso de k  artillería rodada, causando 
esto la detención consiguiente á la recomposición de di­
chos desperfectos. A l mismo tiempo el jefe del batallón de 
la reserva de Madrid, que llauqueaba la marcha de la ar­
tillería y caballería por el cáuce del rio, le dió aviso de qne 
el enemigo ocupaba las altaras y el escabroso terreno de 
la izquierda en número de unos 1.500 hombres, y en el 
acto dispuso que dos compañías de E'igueras reforzasen á 
la reserva de Madrid, adelantando con el resto de aquel 
cuerpo, la artillería de montaña y la caballería de vanguar­
dia por el desfiladero, y ordenando que paisanos de D o­
meño y dos compañías de Eigueras empezasen la recom­
posición de los desperfectos.

Rompióse el fuego por la izquierda bastante nutrido, 
mientras que con las fuerzas alertas al cuartel general, 
que á ks órdenes del brigadier Medeviela marchaban de 
vanguardia, dominó k s  alturas del desfiladero y ocupó el 
camino hácia Losa del Obispo, situando las sección de 
artillería de montaña de suerte que impidieran al ene - 
migo creerse hácia la derecha del ejército, lo que se consi­
guió merced á cuatro disparos hechos por aquella.

Entre tanto el brigadier Weyler con su brigada coro­
naba las alturas que iba dejando en su movimiento de 
avance el batallón de reserva de Madrid y las dos compa­
ñías de Eigueras, que desalejaron al enemigo de k® fuer­
tes posiciones que ocupaba, encargando al coronel ütal la 
protección del paso de la artillería montada y de la caba­
llería Eor el desfiladero avanzó k  otra caballería al punto 
que el general en jefe ocupaba con k s  fuerzas antedichas;
V á las dos de k  tarde el enemigo se retuaba en todas di - 
recciones abandonando k s  alturas que coronaba y en ks 
que se reunieron los I.50U hombres de la vanguardia con 
el grueso de k s  fuerzas, que eran de k s  del titukdo gene­
ral Santés. . . t ¿ ■

Desde dicha hora la marcha a Losa continuó sm no-- 
vedad; y dejando en este pueblo la brigada Weyler sigmó 
á Villar del Arzobispo con k s fuerzas al mando del briga­
dier Medeviela, Uegando á k s  siete de la noche. Nuestras 
pérdidas han consistido en 11 heridos de la reserva de 
Madrid dos de Eigueras y algunos contusos de ambos 
cuerpos. Las del enemigo no se han podido apreciar por 
haber retirado los heridos y no haber ocupado trias las 
posiciones que abandonaron por no haber entrado en el 
L im o  del general en jefe alejar tanto el flanco izquierdo.

Se"un participa el comandante militar de Sagunto, 
Vallé»°se halla en Onda, Cucak por Alcora, y el cabecilla 
Corredor estuvo anteanoche con 8ü0 hombres en Jérica y 
Viv6r

Castilla la Nueva.— El coronel Navarro, que persi­
gue activamente á k  facción Marco, mamfiesta desde Mon- 
L a l con fecha de ayer que k  parte de fu e r »  que siguió 
á dicho cabecÜk después del combate del 27 se dirigió 
por Peralejos á Tragacete, calculando en I.OCO hombres 
los que á consecueucia de la acción han desertado y an­
dan lüspersos; y que de los pueblos de Orihuek, Iraid, 
Piqueras y otros de la provincia de Guadakjara tiene no­
ticias que hau pasado en grupos de 15 á 20 hombres, 
que no se atreven á entrar en ellos mas que para pedir

^'*^EÍ cabecilla Megino pernoctó el 27 en Segura con 100 
infantes y 100 caballos, lomó raciones y  salió con direc­
ción á Armillas. . j  j  d i »- - i»El gobernador mihtar de Ciudad-Real participa que la 
facción Crisunto Gómez contramarchó desde los cortijos 
de Malagon hácia el término de Torralba, habiendo tomado 
k s disposiciones convenientes, tanto para la persecución 
cuanto para k  seguridad de los trenes y vía férrea.

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .— Decreto de 30 de Ener<> 
nombrando gobernador militar de la plaza de Santofia al 
brigadier D. Toribio de Ansótegui y Alzá, que desempeña
igual cargo en la provincia de Logroño.

__Decreto de igual fecha nombrando gobernador militar
de la provincia de Logroño al brigadier i>. Eduardo Sua-

de igual fecha nombrando gobernador mili­
tar de k  provincia de 'Cuenca al brigaoier D. Irancisco

^ “ !^ P o r ín n is fL  ministerio se publica una órden, fecha 
24 de E n ero , disponiendo que el oficial de Admmistracion 
militar D . Guillermo Rubio y Bazan sea dado de baja de­
finitivamente en el ejército.

M i n i -.t e b io  d e  M a r i n a . - Por este ministerio se pu -̂

DESPACHOS TELEGRAFICOS-
(Agencia Fabra.)

CAD IZ 30.-

los impuestos el ministro de Hacienda Sr, 
chazadfo la idea de un empréstito.

___ de
Mague ha re-

B É R L ÍN  30.— La Gaceta de la Alemania del Norte 
pide que sea perseguido el arzobispo de Malines.

P A R IS  28.— Créese que la Asamblea nacional no to­
mará vacaciones hasta Páscuas de Resurrección.

Asegúrase que después de la votación de los nuevos 
impuestos la Asamblea discutirá varios dictámenes relati­
vos al gobierno de la defensa nacional, y  se ocupará des­
pués del proyecto de ley sobré ayuntamientos.

Los obreros de Strasburgo han publicado un mensage 
rechazando la candidatura del socialista aleman, y apo­
yando la del Sr. Lant para diputado al Parlamento ale-

Según el estado actual de los trabajos de la nueva 
ópera se abriga la esperanza de que podrá ser inaugurada 
á fines del año actual.

V IE N A  30.— Varios periódicos de esta córte asegu­
ran que se han enfriado k s  relaciones entre Alemania é 
Italia.

LO N D RES 3 0 .— Consolidadas ingleses, 92 3[16. 
Exterior español, 18 13[16. __________________

PROVINCIAS.
Hace pocas noches,-dice la Crónica, se presentó entre 

siete y ocho en la rectoría de Santa Ana un hombre que 
dijo que deseaba ver al señor eura-párroco; y habiéndosele 
contestado que á aquella hora no acostumbraba á recibir, 
se dirigió nuestro hombre á encontrar un señor sacerdote 
encargado de k s escuelas nocturnas que existen en los 
claustros de la citada iglesia, y llamándole aparte, le ma - 
nifestó que tenia necesidad de confesarse por cuanto tenk 
aquella misma noche que ir á casarse en Sarriá. Ei sacer­
dote objetó que en aquel momento no le era posible com ­
placerle por no dejar la clase, puesto que se debía á sus 
alumnos; pero tanto rogó é insistió el otro, que por fin 
tuvo que acceder, .yendo al coro para oir k  confesión.

Dispuesto estaba el sacerdote para ello, cuando el pe­
nitente se le echó encima, y encarándole un rewolver, le 
amenazó eon matarle si no le daba el dinero que llevaba, 
que por fortuna solo eran diez ó doce pesetas, y cuando 
k s  tuvo en su poder desapareció,

A l salir el sacerdote de su estupor no se daba cuenta 
de lo que le acababa de suceder, teniendo que advertirle 
sus alumnos que ya se habia marchado el «ugeto con 
quien saliera poco antes de la clase, junto con otros dos 
que en la puerta le esperaban.

El ladrón era hombre de mediana edad é iba decen­
temente vestido.

Leemos en Las Provincias de Valenck del 28:
■ Anteayer quedó terminada la recepción de ks obras 

del puerto del Grao, firmándose la correspondiente acta 
por los comisionados de k  Diputación provincial, de k  
junta consultiva de dichas obras y de la empresa cons­
tructora.

Para llegar á este resultado ha hecho grandes y dete­
nidos trabajos de inspección, evaluación, etc., el ingeniero 
del puerto, D. Luis Moreno, á quien se debe, en parte, la 
terminación de este largo asunto.

La provincia resulta deudora á la Sociedad de Crédito 
Valenciano de 3.253.434*32 rs. por el importe de k s  
obras no satisfechas todavía, y debe entregarle una suma 
de otros tres millones y pico por el material de las obras > 
qne adquiere la Diputación. Para satisfacer este importan­
te crédito, va á hacerse una nueva emisión de obligacio­
nes provinciales, con la garan'ía de los recursos del puer­
to, y en la misma forma que las anteriores. Se anunciará 
la emisión al 90 por 100, y si no hay pedidos á este tipo, 
se la quedará toda k  mencionada Sociedad.

Zanjadas ks cuestiones entre la provincia y la Sociedad 
constructora del puerto del Grao, parece que se piensa en 
continuar, aunque en pequeña escala, ks obras, reforzando 
el muelle Llovera y procediendo al dragado del fondo, 
operación muy necesark para que no se pierda lo mucho 
que en el puerto ha gastado Valencia.

El ilustre colegio de abogados de M ákga ha acordado 
en una de sus últimas sesiones asockrse á k s  reckmacio-. 
nes que se efectúen para restituir á laa comunidades reU- 
giosas de esta ciudad los sokres de los conventos que fu e ­
ron derribados el verano último.

De nn vapor surto en el puerto de Tarragona se está 
desembarcando material para el ferro carrU de Tarragona 
á Lérida en el trayecto de Vinaixa á ks Boijas, cuyw 
obras están m u y  adelantada», trabajándose activamente 

para su coQclusioa

GACETILLAS.
A c a d e m ia  p r e p a r a to r ia  y  d e  c a r r e r a s  espe ­

ciales bajo k  dirección del teniente coroiiel “ .®*i
cuerpo de ingenieros, D . Erancisco de Roldan y NizcaiJ 
no. Caballero de Gracia, 22, tercero.Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAÑA.
así Civil como militar. También hay clases especiales para 

estudio privado de las mismas y para el repaso de las 
o en ellas se cursan.

• _ Todo alu:nuo, al ser admitido en esta Academia, 
se sujetará á un exámen, para juzgar de su estadp de ins 
truccion y saber las materias en que puede matricularse.

o. Como el método en el estudio es la base principal 
Qel progreso en las Matemáticas, se le dará la mayor im ­
portancia en esta Academia, á cuyo fin, el director, de 
acuerdo con las familias, marcará las horas qae en ella 
deben permanecer los alumnos dedicados al repaso de las 

.  iMciones, para que escuchando sus explicaciones, toman - 
Ci "  dotes y bajo su inmediata vigilancia adquieran el há- 
laov' estudio y puedan consultar las dudas que se les 
■‘ “ “ 1 jresenten
Valí' 4.® Consultando el interés de los alumnos y según lo 
Qel reclamen las circunstancias, se formarán secciones separa- 
Colt *os que se preparen para la misma carrera y se

encuentren á igual altura de adelanto, 
j a .  5.® Los libros de tpito en las clases serán los designa- 

por el Gobierno para cada carrera especial, y cada 
materia se enseñará con la mayor extensión que requiera 

11 e programas respectivos.
Las clases de Matemáticas y sus aplicaciones las 

desempeñará el mismo director, y para las demás se cuen­
te con profesores ilustrados.

7. ® El director remitirá á las familias mensaalmente 
las notas diarias que sus alumnos hayan obtenido en las 
clases, y  las faltas de asistencia y puntualidad que hayan 
hecho.

8. ® Habrá exámenes trimestrales cuyas calificaciones 
también se mandarán á las familias. A  estos exámenes lo 
mismo que á todos los demás podrán asistir sus padres 6 
encargados si en ello son gustosos.

9. ® Cuando un alumno se juzgue apto para presen­
tarse á ingreso en cualquiera carrera, sé sujetará á un 
exámen,, y  la calificación de apto ó no apto que obtenga 
se mandará á su familia.

10. Los honorarios que los alumnos han de abonar 
por mensualidades adelantadas, serán:

O l a s ’  ■, v.LEUssrALSs.— Primera seecion. Aritmética, 
álgebra elementa!, geometría elemental, 160 rs. ,men 
suales.

Segunda secr.ion. Algebra superior, trigonometría rec­
tilínea  ̂ esférica, elementos de geomet ía descriptiva y 
topografía, 120 rs. Cursando á la vez materias da ambas 
secciones, se abonarán solo 200 rs.

C lases s ü p b s io r e s . Primera sección.— Geometría ana­
lítica.— Cálculos diferencial é integral.—Mecánica racio­
nal descriptiva y sus aplicaciones á las sombras, perspec­
tiva y gnománica.— Topografía, 240 rs.

Segunda sección Física.—  Química.—  Mineralogía y 
Geología, 120 rs.

Cursando á la vez ambas secciones se abonarán solo 
300 reales.

C l a s e s  d e  a p l ic a c io » .  Primera sección.— Mecánica 
aplicada á las máquinas y, construcciones.— Arquitectura. 
— Segunda sección.— Arto militar en todos sus ramos.—  
Honorarios convencionales.

C lases  a c c e s o r ia s . Prime) a sección.— Dibujo de figu­
ra y paisage, iO reales.— Dibujo lineal de máqumM y t o ­
pográfico, 60 reales.— Dibujo de arquitectura, fortificación 
y acuarela, 80 reales.— Segunda sección.— Idioma francés, 
40 reales.— Inglés y aloman, 80 reales.

C l a s e s  p a r t ic d l a k e s . E l alumno que desee cursar en 
elase particular las materias correspondientes á la prepa­
ración, abonará 300 reates mensuales por una sola clase y 
300 reales por todas.— Las clases particulares correspon­
dientes á los estudios superiores serán á precios conven­
cionales.

Para más detalles dirigirse á D . Francisco de R oldan, 
calle del Caballero de Gracia, núm. 22, 3.®

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo de hoy.— Dominica de Septnagéíima — San I g ­
nacio. obispo y mártir, y Sinte Brígida.

Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta horas en la 
igletia de monjas de D. Juan de Alarcon. A  las diez y 
media será la misa mayor con sermón que dirá D . Pedró 
Carrascesa, y por la tarde en las ejercicios, que comenza­
rán á las cuatro, y como dia de novena de Nuestra Señora 
de las Maravillas, predicará D . Emilid Santa María. Des­
pués de reservar se cantarán la Salve y Ave-María de 
Gounod á grande orqueste.

V,sita de la Córte de Maria.— Nuestra Señora de la A l­
mádena en Santa María, la de la Blanca en San Sebastia 6 
la de! Consuelo en San Luis.

Santo del lunes.— La Purificación de Nuestra Señora. 
— Fiesta de precepto.

Cultos.— Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la 
iglesia de monjas de D . Juan de Alarcon, donde es el se­
gundo dia de la Novena de Nuestra Señora de las Mara­
villas: á las diez será la bendición de Candelas, y después 
la misa mayor con sermón, que predicará D . Manuel 
García Menendez; por la tarde en los ejercicios será ora­
dor D. José Vigier.'

Visita de la Córte de María.— Nuestra Señora de las 
Maravillas en su iglesia, la de la Providencia en Capu- 
chinos, .ó la del Pópolo ea San Justo.

La temperatura llegó anteayer en Madrid á 12‘6 gra­
dos en su máximum, y á 1 en su mínimum.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE L A O P ÍIR A .— A las 8 .— Función e x ­
traordinaria á beneficio de la señora Sass. — Faust.

TEATRO ESPAÑ OL.—  Función extraordinaria y 
fuera de abono.— A las 8.— Las manzanas de oro.

TEATRO DE APO LO .— A  las 4 l l 2 - -F -  17 de tar­
d e — T. 2.® impar.— Piarse del porvenir.— El payo de la
carta. _

— A  las 8 lj2 .— F. 69 de abono.—T. o.® impar. 
Fiarse del porvenir.— El payo de la carta.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A .—A  las 4 I jS . - L o s

t e f  S li2 .— P. 133 de abono.— T. 2.®— La flor de 
Besalú.

A  las 12 IjS.— Gran baile de máscaras.
TEATRO D E L  C IRCO .— A  las 4 li2 .— El Jura­

mento. m  o  O -
A  las 8 li2 .— F. 33 de abono.— 1.® sé r ie .-T . 3. im­

par.—Las hijas de Eva.
TEATRO D E V A R IE D A D E S .— A las 4 li2 . — La 

pensión de Venturita.— La capa de José.
A  las 8.— Un almuerzo para dos.— Por no esplicarse. 

— La capa rote.— L o sé todo.
TEATRO M A R T IN .— A  las 4.— El trapero de Ma- 

drid.
A las 8.— A  gusto d e la tia .— Un sentenciado á muer­

te.— Estrella.— Una noche borrascosa.— Baile.
SALON  E S L A V A .-A  las 4 li2 .-y E l primer abrazo. 

— Paco y Manuela.— El suicidio de Alejo.— El sutil tram­
poso.— Baile.

A  las 8 . ------La epístola de San Pablo.— Las fieras de
su alteza.— El tio Pablo 6 la educación.— Bajle.

BOLSA DE M A D R ID  D E L 31 DE ENERO.

COTIZACION OEICIAI, COSIPARVDA CON EL DIA ANTERIOR.

'■ VLtXlCOB mOX06
f o n d o s  PU B LICO S.

Renta perpétua del 3 por 100
Id. fin de mes.............................
Id., fin del próxim o.....;...........
Renta perpétua extenqr...........
Deuda del personal....... ............
Billetes ptaotecarios...............
Bonos del Tesoro................
Resguardos al portador de la 

Caja de Depósitos.................. .
CARRETERAS T SOCIEDADES.

Abril 1850 de 4.000..................
Agosto 1853 de id................ .
Julio 1866 de id........................
Obras públicas 1868.......... .
Ferro carriles de 2.000............
Id . nuevos....................................
Id. de 20.000........................... .
Banco de Espafa.........................
Crédito co m e rc ia l...................
La Peninsular......... .
Billetes del Banco de Castilla..

CAICBIOS,

Lóndres, á 90 dias fecha.........
París, á 8 dias vista...................

15-03 
00-00 
14 95 
18-00 
00-00 
99-00 
52-75

00-06

15-15
OJ-00

15-225
18-25
00-00
00-00
52-75

00-00

fO-00 
00-00 
00-0 
OO-iO 
28 25 
00 00 
27-80 

164-00 
19-25 
fO-Or 
00-00

50-40
5-23

25

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
28-50 
00-00 
00 00 

164-00 
19-25 
00-00 
00-00

50 30 
5-23

25

10

Imp. fi cargo de N . Perez Zuloaga.— Huertas, 82, bajo

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y COMPAÑIA
VARIACION DE SERVICIO DESDE ABRIL DE 1873.

LINEA TRASATLANTICA PARA PUERTO-RICO Y HABANA.

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruña, el 16 de id. (escala.) ________________

LÍNEA DEL LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLÁNTICAS.

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruña y Santander; y de Santander, el 16, para C om - 
Od(}iz y B rtcbIods *

* AGENTES.— Cádiz, A . López y compañía.— Barcelona, D . Ripol y compañía.— Santander, Perez y  García.— Co- 
rufia, E. Da Guarda.— Valencia, Dart y compañía.— Alicante, Faes hermanos y compañía.— Madrid, Julián Moreno, 
Alcalá, 28.

VINOS DEL REINO Y EXTRANíEROS
El exquisito vino de ¡os grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia. Depóaito 

central,en Chamartin de la Rosa.— Sucursal en Madrid, Preciados, 6.

SOLANO, LARRINAGA Y  COMPAÑIA

PARA MANILA
El 8 de Febrero saldrá de Cádiz y el 14 de Barcelona 

el vapor español
EMILIANO.

Los billetes para el pasaje oficial sólo se despachan en 
Madrid.

Informes: D . M . A . Amusátegui, en Cádiz.— Qalofre 
y  compsfiía, en Barcelona.

M A D R ID : U R O SA S , 8 , TERCERO.

LA ESTAFETA DE PALACIO.
H IS T O R IA  D E L  R E IN A D O  D E D O Ñ A .ISA B E L II

POR DON ILDEFONSO A . BERMEJO.

Esta importante publicación, que cada dia adquiere 
más renombre entre las personas ilustradas de España y 
algunas que hoy tienen su residencia en el extranjero, 
lleva publicados dos tomos, estando para terminar el ter­
cero y último, y se admiten lüscriciones por todo lo pu­
blicado ó por cuadernos semanales, de 2 rs. cada uno, d i­
rigiéndose á su editor, R . Labajos, calle d é la  Cabeza, 
uum. 27, Madrid.

E L  CORREO DE TEATROS
SEM A N ARIO  A RTISTICO  CON AGEN CIA T E A T R A L ,

ÚNICO BN 8D CLASE EN ESPaS a .

Contiene revistes teatrales, tanto nacionales como extranjeras, para lo cual tiene un crecido número de 
ponsales en todas las principales capiteles; publica las listes de las compañías de todos los teatros de EspaM, U li­
mar y Extranjero; contando además con su correspondiente servicio telegráfico que le permite dar cuenta de todo lo 
concerniente al arte.

Se publica los dias 1, 8 ,1 5  y  23.
La redacción la tiene en Barcelona, calle Ancha, 11, 3.®
Precios de suscricion: 16 pesetas al año en España. , , , j . i
Los pedidos y reclamsciones para los señores suscritores de Madrid pueden hacerse en la casa del corresponsa 

Magdalena, 9, entresuelo.

ACADEMIA PREPARATORi A
Y D E C A R R E R A S ESPECIALES,

BAJO LA DIRECCICH

del teniente coronel capitán ¿le ingenieros D . Francisco 
de Roldan.

En esta academia se recibe la instrucción complete 
para el ingreso en cualquier carrera del Estado, así civil

como militar. También hay clases especiales para el estu­
dio privado de las mismas y para el repaso de cualquiera 
de las materias que en ellas se cursan.

Las clases de matemáticas y sus aplicaciones son des­
empeñadas por profesores que pertenecen al cuerpo de 
ingenieros del ejército y  las demás por ilustrados profe­
sores de otros cuerpos.

Para más detalles y el reglamento, dirigirse á D . Fran­
cisco de Roldan, Caballero de Gracia, 22, tercero.

GUIA DE LOS COMPRADORES DE PARIS.
TRASPORTES DE MADRID A CUALQUIERA CIUDAD DE EUROPA.

•)

; j
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AGENCIA FRANCO-ESPANOLA.

En Madrid, calle del Sordo, 31.— En París, rué l^aitbout, 55.

Cerca de treinta años hace que establecimos una tarifa de precios fijos y  bajos para los trasportes interna 
clónales.

OCHO anos, d sea hssta la inauguración del ferro- carril del Norte, fuimos representantes de las copapafiías 
de los ferro carriles de Ma«!rid á Zaragoza y á Alicante, y de París al Mediterráneo para su tráfico interna­
cional.

Nuestra práctica es, pues, larga y antigua la confianza que nos han dispensado á la vez estes compañías, 
todo el comercio y los particulares.

Tres peligros ofrecen los trasportes:
1. ® Recargos de aduanas por declaraciones inexactas.
2. ® Retrasos perjudiciales en la entrega de los bultos. f
3. ® Pérdidas de cajas é encargos que originan pleitos largos y casi siempre onerosos.

Nuestra clientela sabe que nuestro concurso conjura estos peligros y  garantizaría la verdad de nuestros 
precios;

Hé aquí nuestra terina por grande y pequeña velocidad entre París y Madrid y vice versa, comprendidos 
todos los gastos, accesorios, excepto los de aduanas, desde el domicilio del remitente hasta el domicilio del des­
tinatario.— Solo agregamo's los de aduana á la salida de una nación -y entrada en la otra.

GRANDE VELOCIDAD.

0 á 5 k. 6 á 10 k. 11 á 20 k. 21 á 30 k. 31 á 40 k. 41 á 50 k. SI á 60 k. 61 á 70 k.

Fr. 11. Fr. 18. Fr. 29. Fr. 40. Fr. 51. Fr. 58. Fr. 62. ' Fr. 66.

PEQUEÑA VELOCIDAD.

Tercera Segunda Primera Clase
clase. clase. clase. excepcional.

Los 0)0 kil. Fr. 17. Fr. 21. Fr. 30. Fr. 41.

La Agencia franco-española se encarga también, desde 1845, de abrir créditos en el extranjero, de exporta­
ciones é importacion“3. de la toma y venta de privilegios de la inserción de anuncios; de suscricionea, etc., etc

lALZADO DE CABALLERO
' í PRU UT, SUCESOR D E K LA M M E R ,
} I zapatero, 21, boulevard des Capuciues, París, proveedor privilegiado de la córte de España. Ha merecido una 
i i medalla en la ú:tima Exposición de Lóndres de 1862. Calzado elegante y sólido, admitido en la Exposición 
i i universal de París.

«lED&LUS 
4* fti« 1S5S-1 Í6r

vO»**

CASA FUNDADA EN IS ll

1 . .

a í u i u i
d* «r*

«4*

PRECIOS fTÍOS.

F a b rica  de Joyería  , B is u te r ía , O bjuto* d e  A r te
€•11.-1 eo, r*  -r-

OONIISIONES EXTRANJERAS.
Desde 1845 la Agencia franco-española, en Paria, rué Taitbout; en Madrid, 31, calle del Sordo, se consagra, 

entre otros negocios, á las comisiones entre España, Francia, e l  resto de Europa y América.
Sus mejores garantías y referencias consisten en veintiséis años de práctica, de grandes compras, y por 

lo tanto de relaciones inmejorables con las fábricas.

L'ELEGANCE PARISIENNE.
P E R IÓ D IC O  E L  M A S  E L E G A N T E  Y  M A Y O R  D E  T O D O S L O S  D E  M O D A S.

1.® E d ic ió n .— Dos números al mes-, numero­
sos grabados, aguadas y patrones.— Un año, i 10 
reales; seis meses, 62 rs.

2.® E d ic ió n .— Cincuenta y dos números al año; 
numerosos grabados, aguadas y patrones cada mes 

Un año, 2.1P rs.; seis meses, 120 rs
Nota. Edición especial para costureras; 96 figurines y  numerosos patrones cortados de grandor natu­

ra l— Un año. 240 rs.

■ 5 , faub. Montmartre. L A  jV I O D A  D E  P A R I S .  5  ̂ Montmwtre.
P e  igual dimensión que L 'I llustkation yra«cei«: ocho páginas de texto y  numerosos grabados.

1.® E d ic ió n .— Cinonente y dos números: láminas, 
patrones de tapiceria, corchete, red, calceta, ilumi­
nadas.— Un año, 150 rs.; seis meses 80 rs.

2.® E d ic ió n .— Cincuenta y  dos números: hojas 
de patrones, de bardados, de corchete, red, calceta, 
en negro.— Un año, 76 rs.; seis meses, 40 rs

Se suscribe: París, 5, faub. Montmartre.— Madrid, Agencia franco■ española. Sordo, 31

GÜEELAIN.
Perfumista privilegiado de S. M. la Emperatriz.

1 5 , r u é  d e  la  P a lx .— P A r IS.

CAMISA S

LONGUEVILLE
Kue Vivienne, ̂  7 y 49

UNICA CASA AL PORMENOR
EN PAEIS

ALMACEN D E LUTO.
AU S A B L IE R

P A E IS , 2 B O U L E V A E D  M O N T M A E T E E .
El mas abundante y magnífico surtido de modas y lencería de luto.

VESTIDOS Á LA MEDIDA EN DIEZ HOEAS Y DE LOS MAS LUJOSOS HECHOS DE ENCAEGO.

LASNE.
COMISION A N TIG U A  CASA HAJ^jE Y  exp o r ta c ió n . 

MEDALLA DE TRIMERA CLASB1855-57, PARIS.
5, Galerie Montpensier, Palacio Real.

Fábrica especial de cruces de órdenes francesas y 
españolas Unico fabricante privilegiado. Placas y 
cruces de brillantes. Envíos contra reembolso.

D EVISM E , ARMERO Y PABEICANTB 
DE CAfi'ONES.

Fábrica de fusiles' de percusión
.-A __1 — _____ A____r . _ .  f  t

lunted
en fuego central.

/ /  n  Armas y  rewolvers de todas clases

36, B O U LE V A R D  DES ITA LIE N S, P A R IS .

central y otros; trasformacion á vo- 
1 ael sistema llamado á Broche,

ODIOT,
72, RUE BASSE Dü Re MPART,

TARIS.

Servicios de mesa, de plata, centros de mesa y to­
da clase de objetos de plata artísticamente labrados.

LA BELLEZA ETERNA.

Modo de conservarse y embellecerse por A. R at-  

NAED. Se vende en las principales librerías de Madrid. 

La Agencia franco-española. Sordo, 31, sirve los pe­

didos. Precio, 2 rs. y uno de porte, todo en sellos 

de franqueo.

ALTA NOVEDAD.
S IL L E R IA  D EL JO CK EY-CLU B

V .  L E F E B R E ,  sucesor,
Fabricante de sillería para paseo, el campo, la caía, 

las carreras, etc.

9, ru0 Scribe, 9, París.

L'ESCALIER DE CRISTAL
no está ya en el  ̂Palacio Real, por haber sido trasla­
dado

6 , m e  S c r ib e , y  1, ru é  A u b e r ,  P a r ís .
UN ICO DEPOSITO D E C R IST A L E R IA  

de Venecia, loza artística y porcelana de Sevres, et- 
céterA

ESPECIALID AD  EN SERVICIOS D E MESA, 
porcelana y cristal.

ADORN OS D E M E SA , bronce dorado y  pla­
teados.

AGUA DDOIITALGICA
y polvos dentífricos,

com puesta por ROTON DO, cirnjano-dentiste, cabaUero 
de la real y diatmguida órden de Cárlos lU ,  etc., et- 
cetera, etc. • *

Una experiencia de más de treinta años y  el ainnúmero 
de personas que los usan, ha probado que eétos dentífricos 
son los mejores que se conocen para el aseo y conserva­
ción de la boca, y  por consiguiente, el nombre del autor 
baste para recomendarlos.

Cada frasquito de agua odontálgica, 16 rs.; cada caja 
de polvos dentífricos, 8.— Madrid, Agencia franco-espa­
ñola; Sordo, 31.

Mueblajes completos, ’
Gasa Krieger, Oolim Datnon y Compañía 

(Sucesores.)

PRECIOS FIJOS.

CASA DE CONFIANZA.

H e n ry  d e  B is te r v e ld ,

5, faubourg Saint flonoré, piso 1.®, París 

(cerca de la Madeleiue.J

Autor privilegiado del Albun de tocados, modas, plu­
mas, flores, adornos y postizos de cabello para señoras. 

Proveedor de varias cértes.— Envíos por el correo.

Pañuelos de mano,
L . CH APRO N .— A  L A  SU BLIM E P U E R T A .

11, rué de la P a ix , París.

Proveedor privilegiado de S. M . el empérador y  la em­
peratriz, de SS. M M . la reina de Inglaterra, el rey y  la 
reina de Baviera, de su alteza imperial la princesa M a­
tilde, y de sus altezas reates el duque Maximiliano y  la 
princesa Luisa de Baviera.

Pañuelos de batiste, lisos, bordados, desde nueve 
sueldos á 2.0C0 francos. Se bordan cifras, coronas y bla­
sones. Sus artículos han sido admitidos en la Exposición 
universal de París^

M

!!•

Ayuntamiento de Madrid




